
Casa en que se alojó Hidalgo en San Luis Potosí



Documento ológrafo de TTidalgo sobre las cuentas del Colegio de San Nicolás



Panorama de Dolores a donde se trasladó Hidalgo a ocupar el curato,
cuando acaeció la muerte de su hermano losé Joaquín.



Exterior de la parroquia de Dolores



Colateral derecho de la parroquia de Dolores



Colateral izquierdo, sin dorar, de la parroquia de Dolores



Vista exterior de la segunda casa donde residió Hidalgo, en Dolores, convertida hoy en museo



Patio de la misma casa



Ruinas de la alfarería de Hidalgo, una de las varias industrias que estableció el cura en aquella ciudad



Ruinas del horno grande de la alfarería de Hidalgo



El virrey Iturrigaray y su familia, en cuya época se inició la tendencia libertadora
que más tarde llevó a cabo Hidalgo.



Casa de la conspiración de Valladolid contra el régimen español , en 1809



Retrato de Hidalgo pintado al óleo por Ramírez



Retrato del capitán Ignacio de Allende, uno de los adictos al movimiento de Independencia.

De una pintura al óleo.



Casa en que nació Allende en San Miguel el Grande, Guanajuato



Plaza principal y parroquia de San Miguel el Grande, después de Allende



Patio de la casa de las c)nspiraciones en San Miguel el Grande



La Virgen de los Remedios , patrona de los españoles , trasladada
del Santuario de su nombre a la ciudad de México , en 1810



Casa del Corregimiento de Querétaro y plana del Marqués del Villar del Aguila



Casa donde posaba Hidalgo en Querétaro, en la calle de Juan Loxero



Epigmenio González, uno de los conspiradores de Querétaro.
Retrato de sus últimos días.



Casa de Epigmenio Gon:ález en Querétaro, donde se conspiraba y se laboraban parque
y armas para el levantamiento.



La Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez



Santuario de San Juan de los Lagos, jalisco , donde se pensó proclamar la Independencia



Patio de la casa del Corregimiento en Querétaro



Lugar preciso donde la Corregidora dió las señales de llamada al alcaide Ignacio Pérez
la noche del 13 de septiembre de 1810.



Chapa por donde la Corregidora hizo pasar el pliego a Ignacio Pérez



Convento de !a Cruz, de Querétaro
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independencia mexicana de, 93-96,
102-103; antagonismo entre Inglaterra
y, 98, 118-119; disposiciones restricti-
vas de , 102; los Estados Unidos y,
102-103; estado político de, a princi-
pios del siglo xix, 104-106 ; impresión
en México de los sucesos de, 106-107,
109, 121,123, 146; levantamiento
contra Napoleón de, 108; las juntas de,
105,108-110 , 126-128 , 144-145, 148;
salida de Iturrigaray para , 113; dinero
destinado a, 114, 129, 150; el sistema
monopolista de, 118; distribución eu-
ropea de las colonias de, 118-119,-
Hidalgo y los acontecimientos de, 121,
138, 141 ; deportaciones a, 127; el plan
de Iturriaga y el gobierno de, 142;
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creación de la Regencia de,145, 148.
España, río, 71.
ESQUINES, 55.
ESQUIVEL VARGAS, Joseph Francisco, 26.

Estados Unidos, 71, 147; noticia de la fun-

ción de, 30; influencia de la emancipa-

ción de, en Nueva España, 58; el pro-
ceso de Olavarrieta y, 84; la conjura-

ción de 1742 y, 98; dictamen de Aran-

da sobre 99; la Mexican Association y,

102-103; la Revolución Francesa y los,

106; Inglaterra, los Borbones y los

119; Floridablanca y, 119; paso de

D'Alvimar por, 124-125; compra de

armas en, 144; los conjurados de San

Miguel y, 57.

ESTRADA, Boticario, 156, 175.
ESTRADA, Fray Manuel, discusión de

Hidalgo con Huesca y, 68-69; denun-
cias a la Inquisición de, contra Hidal-
go, 70, 76, 136.

Europa, las tertulias de Hidalgo y las

noticias de, 55, 58, 88; las ideas de

Francia y, 56; situación política de, 61,
América y, 103, 119; Napoleón y,

104-105, 129, 150; la ambición de

España y la de, 118.
Extremadura, 144.

FAJARDO, Bachiller Salvador José , 80, 85.
FEIJOÓ, 57.
FELIPE II, xxxvi-xxxvij, xl, xlvi , 51, 120.

FELIPE III, xxxvi.

FELIPE IV, xlviij, 96.

FELIPE V, xxxvi , xxxvij.

FELIPE APÓSTOL, San, 51.

FELIPE DE JESÚS, San, 48, 116.

FERNÁNDEZ, Rita, 71.

FERNÁNDEZ DEL RIVERO, Antonio, 71.

FERNÁNDEZ MALAGÓN, Juan de Dios, 26.

FERNÁNDEZ RINCÓN, Nicolás , Sub-delega-

do en Dolores , amistad de Hidalgo
con, 90; Allende y,133.

FERNANDO VI, 3; informe secreto de Jor-
ge Juan y Ulloa a , xlix, 115.

FERNANDO VII, 146, 148, 173, 174; cons-
piraciones españolas en favor de, 104;
subida al trono y abdicación de, 105;
aclamaciones en México a, 106, 108,
147; el Lic. Verdad y, 109; los "Vo-
luntarios de.", 113; Allende y, 1, 124;

las monedas y, 127; la proclama inde-
pendiente de Querétaro y, 128- 129; el
movimiento de independencia y la
supuesta defensa de , 132-133, 141,

142, 165.

FERRER, José María, 143.
FIDALGO, Salvador, 102.
FIDIAS, xi.

Filipinas, diputados de, 145.
FLEURY, Claudio , 45, 54.
FLON, Intendente Manuel de , Conde de la

Cadena , Venegas y, 177; vid. Calleja.
FLORES, Virrey Manuel Antonio, 40.
FLORES, Rafael , agente en el Mineral de

Catorce, 156.
FLORIDABLANCA, Conde de, 119.
Folsom , puntas de, xxi.
FONCERRADA, José Cayetano de, Diputa-

do por Valladolid, 166.
FONTAINEBLEAU , Tratado de, 105.
FRANCE, Anatole, ix.
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Francia , 91; los jesuitas y, 10; guerra entre
España y, 55, 58; América y las ideas
y costumbres de, 56-57; impresión en
México por los sucesos revoluciona-
rios de, 58-59 , 100; Portugal , España
y, 104-105; la piratería y, 118; Allende
y, 124, 154.

"Francia Chiquita ", la, 55.

FRANCO, Hermenegildo, 155
Franchise, fragata, 129.
FRANKLIN, Benjamín, 58.

FRONDA, Doctor Pedro de, afrancesado,
60.

FUENTE, José , María de la, x.

FUENTES, Victoriano de las, 123.
FUENTE Y VALLEJO, José María de la, 65.
FUENTES Y VALLEJO, María de la Luz

Agustina de las , boda con Allende de,
123.

Gaceta de México, liv, 37, 54, 121, 131,
146.

Gacetas, las, 19, 36, 54, 55.
GAGE, Fray Tomás, xlv, 18.
GALEANO, Luis, 161.
GALVÁN, Hermanos, 156.
GALVÁN, José Mariano , y las actividades

de la junta de San Miguel ,162-163,
170, 175,177,178.

GÁLVEZ, Virrey Conde de , xxviij, xxxviij,
xliv, xlix, 39.

GALLAGA, Francisco de, 79.

GALLAGA, Francisco Basilio, 2, 5.
GALLAGA, José Antonio , 2, 5, 6, 79, 80.

GALLAGA, Manuel Mateo , 2, 3, 5, 12, 79.

GALLAGA, María Bernarda, 2, 5.

GALLAGA, María Francisca, 2, 5.

GALLAGA, María Josefa, 2, 5.

GALLAGA, María Rita, 2, 5, 6.

GALLAGA, Padre Vicente , 2; los estudios
de Hidalgo y, 12, 25; las fiestas del
Seminario Tridentino y, 30; las cuentas
de Hidalgo y, 74, 76, 81-83; enferme-
dad y muerte de , 81-83, 91.

GALLAGA MANDARTE Y MORA, Juan Pe-

dro Alcántara, 3.
GALLAGA MANDARTE Y MORA, Ana Ma-

ría, madre de Hidalgo , llegada a Co-

rralejo de , 2; boda de , y nacimiento de

Hidalgo , 3; bautizo de Hidalgo, 3-4;

los otros hijos de, y su muerte, 5; as-
cendientes y limpieza de sangre de, 11,
22.

GAMBA González, Luis, 48.

GÁNDARA, Manuel de, 72.
GARCÉS, Fray Julián, xli.
GARCÍA, Padre Ciriaco, 155.
GARCÍA, Francisco, 178.
GARCÍA, Genaro, ix.
GARCÍA ARANGO, Capitán Manuel, misión

del, 172, 174, 181.
GARCÍA CARRASQUEDO, Padre José Mar-

tín, 64 ; discusiones de Hidalgo con,
45; vicario de Hidalgo , 53; la conver-

sación de Hidalgo con Huesca y Estra-
da, la Inquisición y, 68-70, 75, 82;

encargado de la hacienda de Jaripeo,

70, 74; abandono de Hidalgo por, 83.
GARCÍA DE ARBOLEYA, Fray José, 72.

GARCÍA OBESO, Fray José María , 132, 163.

GARCÍA PARVILLA, José , y las cuentas de

Hidalgo, 64.

276



GARCÍA RAMOS, Padre José, 143.
GARCÍA REBOLLO, Ignacio, Comandante

de Querétaro, y la conjuración, 178,
179, 182, 183.

GARIBAY, Mariscal Pedro , nombramiento

como, Virrey de, 112, 114; proclama
de, 127; prevenciones contra los fran-
ceses de, 128 ; sustitución de, 129;
Lizana y, 131; Abad y Queipo y el

gobierno de, 151.
GARRIDO, Juan , tambor mayor del regi-

miento de Guanajuato ; adhesión de, a
la conjuración, 158-159, 169; traición
y delaciones de, 176, 183.

GARZA, Juan José de la, Diputado por
Nuevo León, 166.

GAYOT DE PITAVAL, 54.

GENOVESI, Antonio, 54.

GERSON, 36.

GERUNDIO, Fray, 61.

GIL DE LEÓN, Padre Rafael , y la madre de
los Galván, 164, 178.

GIL RODRÍGUEZ , Rafael Crisanto , Hidalgo
y la conversión de, 68.

Gilberti, Fray Maturino, xl.
GIRAL, Joseph, 22.
GIRÓN, Manuela, 161.
GOA, Inquisición de, 10.
GODOY, Manuel , Príncipe de la Paz, la

decadencia española y , xlvij; Napoleón
y, 104; el motín de Aranjuez y, 105;
Iturrigaray y, 106; el nombramiento de
Garibay y, 114; las autoridades de
Nueva España y, 154.

GOETHE, xi.

GONET, Padre, 25; disertación de Hidalgo

sobre el texto del, 33-38, 54.

GONZÁLEZ, Emeterio , 143, 160, 162, 163,
179, 181, 182.

GONZÁLEZ , Epigmenio , confidente en

Querétaro , 143; reuniones y armas en

casa de Emeterio y, 160, 162, 163,
165, 168, 178, 182; encargado de los

negocios de Allende , 170; aprehensión

e interrogatorio obligados de, por el
Corregidor Domínguez, 179, 182-183.

GONZÁLEZ, Felipe , 123, 155, 158.

GONZÁLEZ, Padre José María, 86, 143.

GONZÁLEZ, Pedro, x.
GONZÁLEZ , señoras , la Corregidora y las,

161.

GONZÁLEZ DE ISLAS, Felipe, 49.
GoNZÁLEZLASTIRI, Miguel , Diputado por

Yucatán, 166.
GONZÁLEZ NÚÑEz, Miguel, 73.
GONZÁLEZRIVADENEYRA, Francisca, 141.
GORDOA, José Miguel de, Diputado por

Zacatecas, 166.
GOTOR, Fray Anselmo, 72.
GOTTI, Cardenal , 33,35.

Gran Bretaña , vid. Inglaterra.
GRAVESON, 33, 37.

GRIJALVA, Juan de , xxvij.

Guadalajara , el diaconado de Hidalgo y,
30; la Inquisición en, 60 ; tumultos en,
97; el Obispo de, 148.

Guadalupe , isla de, 119.
Guadalupe , villa de, 177.
Guadalupe , Virgen de, 7; bendición por

Hidalgo del Santuario de la, en San
Luis Potosí , 71-72; insignia revolucio-
naria en 1799, 101.
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Guanajuato , xxvij, 79, 140 , 160, 183; vi-
sitas de Hidalgo a, 62, 91 , 137-138,
154; la Inquisición en, 84 ; Batallón
provincial de, 88 , 123, 158 , 169, 176;

confidentes en, 143 , 175; juntas en,
156-157, 163; el Corregidor Domín-
guez y, 161; diputación por, 166.

GUARDIOLA, Marqués de, y las gestiones
en Inglaterra, 100.

Guarico , puerto de, 101.
Guatemala, 95.
GÜEMEs Y HORCASITAS, Francisco de,

vid Revillagigedo , Virrey.

Güera Rodríguez, la, vid. Rodríguez,
Ignacia.

GÜEREÑA, Juan José , Diputado por Du-
rango, 166.

GUERRERO, Juan , conspiración de, 101.
GUERRERO de Luna, Agustín, 78.
GUERRERO de Luna , María Juana, 78.
GUEVARA, Andrés José María, 59.
GURIDI Y ALCOCER, José Miguel , Diputa-

do por Tlaxcala, 166.

GUTIÉRREZ, Hermanos, 90.

GUTIÉRREZ, Ignacio , 175, 182.

GUTIÉRREZ, José Antonio, 25.

GUTIÉRREZ, José de la Luz , 158, 171.

GUTIÉRREZ, José Gabriel, 158.

GUTIÉRREZ, Juan de Dios, 63.

GUTIÉRREZ de Terán , asesor José Alonso,

los conspiradores de Valladolid y, 132.
GUZMÁN, Bachiller Felipe, 25.
GUZMÁN, Bartolomé, 78.
GUZMÁN, Nuño de , xxvij.

Habana, La, 87, 101, 118.

Haití, 119.
HERNÁNDEZ, José Manuel, 125.

HERNÁNDEZ DÁVALOS, x.

HERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, Francisco,

xxvij.

HERRERA, Antonia , amores con Allende

de, 122.

HERRERA, María Manuela , denuncia con-

tra Hidalgo de, 136.

Hibueras, las, 93.
HIDALGO , Cirujano Mariano, conjurado en

Querétaro, 175.
HIDALGO, Miguel , cura de San Juan del

Río, y los apellidos de Hidalgo, 41.

HIDALGO ARMENDÁRIZ, Agustín , sobrino

de Hidalgo, 88.
HIDALGO Y COSTILLA, Cristóbal , padre, de

Hidalgo, biografia de, 1-2; boda de,
2-3; nacimiento de sus hijos, 3-5;
muerte de su esposa , 5; y la educación

de Hidalgo , 7, 9, 12, 16, 22-24; segun-

da boda de , 29; nuevos hijos , 30; en-

fermedad de, 38 ; muerte de, 41.
HIDALGO Y COSTILLA, Miguel , passim

ascendencia de, 1-3; nacimiento de, 3;

bautizo, 3 -4; los hermanos menores,

5-7; muerte de su madre , 5-6; niñez,

6-7; salida para Valladolid , 7; estudios
en San Francisco Javier , 8-9; expulsión

de los jesuitas, 1 1 ; la lengua otomí, 12,

29, 30; estudios en San Nicolás Obis-

po, 12-14 ; el Zorro, 14; ida a México,
15-16; impresiones capitalinas y uni-
versitarias , 21; examen de bachiller en
Artes , 22-23; expulsión del Colegio,
25; examen de bachiller en teología,
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26; becado de exposición, 26, 27;

resolución de ordenarse clérigo, 27;

órdenes menores y mayores, 29; opo-

sición a la cátedra de filosofia, 29-30;

presbítero, 31; cátedras de latín, artes

y teología, 32; disertación sobre el

método de estudiar teología, 33-38;
traducción de la Epístola de S. Jeróni-

mo a Nepociano, 39; amplitud de

criterio de, 38, 39; vicerrector y secre-

tario de San Nicolás, 40; los apellidos

de, 41; muerte de su padre, 41, 43; y

las ideas de la Revolución Francesa,

42, 56-57, 61; rector del Colegio, 43;

renuncia al doctorado en teología, 43;

bienes de, 44, 82, 85-86; educación

jesuítica de, 45; los autores prohibidos,

45; las mujeres, 45, 47, 56, 76-77;

murmuraciones contra, 45; cura interi-

no en Colima, 46, 48-49; las cuentas

del Colegio, 46-47, 63-67, 74-76, 81,

83; regreso a Valladolid, 49; cura de

San Felipe, 50-53, 61, 62; siluetas de,

53, 91; lecturas de, 54-55, 138-139; y

el teatro francés, 55-56, 75, 77; la

emancipación de los Estados Unidos y,
61; viajes a Guanajuato y Lagos, 62;

retirada a Jaripeo, 66-67; disputa con

Huesca y Estrada y denuncia a la
Inquisición contra, 68-70, 83; retorno

a San Felipe, 70-71, 73-74; fiestas en

San Luis, 71-73; cura de Dolores,
76-77, 79-80; y El Hombre y el Bruto,

83-84; la casa en Dolores de, 85-86;

industrias de, 87-88, 90, 139; amista-

des de, 90-91; y la conspiración de

Juan Guerrero, 101; precursor intelec-

tual de la independencia, 119-120; y la

invasión francesa de España, 121, 141;

y Allende, 121, 133, 135, 141, 154,

156, 158, 165, 168, 170, 177, 180,

183; entrevista con D'Alvimar,

124-125; y la Inquisición, 135, 136;
diálogo con Sotelo,135-136; y el in-

tendente Riaño, 137-138, 154, 183;

los confidentes, 141, 143; Iturriaga, el

plan revolucionario y, 142-143,

154-155, 177, 183; cabeza de movi-

miento,158-159, 165; la fabricación de

armas, 158, 169; las juntas de Queré-

taro, 160, 162, 168; los Corregidores,

160-161, 169; la denuncia de Ochoa,
173, 175, 178; la de Garrido, 176.

HIDALGO Y COSTILLA GALLAGA, José

Joaquín, hermano mayor de Hidalgo,

nacimiento de, 3, 5; estudios de Hidal-

go y 7-9, 12, 14-16, 22-26, 29; órde-

nes eclesiásticas de, 32; cura de Santa

Clara, 41, 53; cura de Dolores, 53, 62,

80; muerte de y sustitución en el cura-

to de Dolores por Hidalgo, 76, 79;

herencia a Hidalgo de, 85.

HIDALGO Y COSTILLA GALLAGA, José

María, hermano menor de Hidalgo,

nacimiento de, 5; y los estudios de

Hidalgo, 7; estudios de, 29, 32; enfer-

medad de, 3 8; administrador de Corra-

lejo, 41-42; alojamiento de Hidalgo, en

casa de, 158.

HIDALGO Y COSTILLA GALLAGA, Manuel,

hermano menor de Hidalgo, nacimien-

to de, 5-6; estudios de, 29, 32, 41;
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abogado, 42; defensor de presos en la
Inquisición, 45; y el curato de Dolores
para Hidalgo, 76; y las industrias de
Hidalgo , 88, 90.

HIDALGO Y COSTILLA GALLAGA, Mariano,

hermano menor de Hidalgo , nacimien-

to de , 5; estudios de, 29; comerciante,

41; con Hidalgo en San Felipe , 52-53;

y en Dolores , 76, 86 ; destitución por

Allende de, 164.
HIDALGO Y COSTILLA RAMOS, Agustina

Lucía , media hermana de Hidalgo, 41.

HIDALGO Y COSTILLA RAMOS, Guadalupe,

media hermana de Hidalgo , 41, 42, 52,
76, 86, 136.

HIDALGO Y COSTILLA RAMOS, Josefa

Joaquina, media hermana de Hidalgo,
30, 41, 42, 52.

HIDALGO Y COSTILLA RAMOS, Juan, medio

hermano de Hidalgo , 41, 42, 52.

HIDALGO Y COSTILLA RAMOS, Vicenta,

media hermana de Hidalgo , 3 8, 41, 42,
52, 76, 86, 136.

HILARIO, Juan, 102.
Historia , vid. Nueva España.
Holanda, 119.
Hombre y el Bruto, El, 83 .

HOMERO, xxvi.
HOYOS MIER, Doctor Luis Fernando de,

29.

Huango, 3, 132.
HUESCA, Fray Joaquín, discusión de Hidal-

go con , 68, 69; denuncia contra Hidal-
go por, 70.

HUITZILOPOCHTLI, xxij, xxiij.

HUMARÁN, Lic. Juan, 155.

HUMBOLDT, xlij-xliij, xlvüj, 92.

IBÁÑEZ DE CORVERA, Juan María , Diputa-

do por Oaxaca, 166.
IGLESIAS, Padre Francisco, 88, 89.

IMAZ ESQUER, José de , y los exámenes de
Hidalgo, 22 , 23, 26.

INCHÁURREGUI, 155.

Indaparapeo, 8.
Independencia, primer intento de, 93; los

intentos de los siglos xvi y xvii, 94-97;
intentos durante el siglo xviii y princi-
pio del xix, 98-103.

Indias, leyes de, xxx , xxxij-xxxiij ; xli, las
"Nuevas Leyes", xxxiv-xxxv.

Industria , vid. Hidalgo , Nueva España.
Inglaterra , los jesuitas en, 10; y la emanci-

pación de los Estados Unidos, 58,
118-119; antagonismo entre España e,
98, 118-119; petición de ayuda a, por
nobles mexicanos , 99-100; las gestio-

nes de Mendiola en, 99 -100; Napo-

león, Portugal e, 104-105 ; la piratería,

118; y la Casa de Borbón, 119; y la

independencia de las colonias españo-
las, 119; compra de armas en, 144,

150.
Inquisición, los jesuitas y la, 10; autores

prohibidos por la, 45, 58-59; los amo-

res de Hidalgo y la, 47; la Revolución

francesa y la, 59; procesos en Nueva
España de la, 60-61, 83-84 ; los judíos

y la, 68 , 96; denuncia de Hidalgo ante

la, 70, y proceso ,74-76; Abad y Quei-

po y la, 91.
Instrucción Pública, estado de la, vid.
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Nueva España.
Intendencias , vid. Nueva España y rubros

respectivos.
IRIARTE, Francisco , vigilancia de Hidalgo

por, 176, 183.
Irimbo , 65, 68, 75.
ISABEL, la Católica, xxxv, 118.
Isaías, 68.
Italia, 11.
ITURBIDE, Agustín de , aparición de, 114.
ITURRIAGA, Manuel , sustituto de Hidalgo

en la rectoría de San Nicolás, 47; y las
cuentas de Hidalgo , 63; plan revolu-
cionario redactado por, 142, 154; la
conspiración de Valladolid y, 156; la
confesión in articulo mortis de, 177-
178; muerte de , 178, 181; registro en
casa de, 183.

ITURRIGARAY, Virrey José , la Instrucción
al, xxxix; llegada de , 76; descontento
contra, 91-92, 106; Godoy y el, 106;
la soberanía de Nueva España y, 107-
109; las juntas españolas y, 109-110;
caída del,111-114, 125, 127, 131, 134,
13 8, 151; y la invasión de Burr, 123; y
D'Alvimar, 125; medidas defensivas
de, 129, 132, 144; y Allende, 131,
139, 153; y el Corregidor Domínguez,
161; y Arias, 172.

IZASI, Francisco, 124.

JALA, Conde de, 18.
Jalapa , acantonamiento de tropas en, 92,

100, 111, 114, 121, 123, 132.
Jalisco , xxiij; vid. Nueva Galicia.
JARAL DEL BERRIO, Marqués de, corres-

pondencia de Hidalgo con, 90; denun-
ciado como conjurado, 163.

Jaral del Valle, 162.
Jaripeo, hacienda de, propiedad de Hidal-

go, 44, 70, 74, 82, 89, 90, 143; retiro
de Hidalgo en, 65-69.

JÁUREGUI, Inés de, amores de, 106, 111
prisión de, 112.

JÁUREGUI, Manuel de, y la junta de Sevi-
lla, 109-110.

JAVAT, Juan Gabriel, 110.

JEFFERSON, 102.

Jesuitas, reforma de la enseñanza por los,
liij, 84; la expulsión de los, liij, 10-11,
84, 99; llegada a Nueva España y
fundaciones de los, 9; Inglaterra y los,
10; Hidalgo y la expulsión de los, 11;
la educación de Hidalgo y los, 45.

Jorge 111 de Inglaterra, 58; y las gestiones
de Mendiola, 99,100.

JosÉ, Cohetero, 161.

JOSÉ 1 (Iturrigaray), 113.

JOSEFA, hija de Hidalgo, 76.

JUAN, Jorge, informes de Ulloa y, xlix,
115.

JUANGORENA, Juan, 14.

JUDAS, San, 69.

Junta de los Ríos, hacienda de la, 1, 12.
Junta de seguridad y buen orden, creación

de la, por Lizana, 131.
Junta Suprema de España e Indias (Sevi-

lla), 105.
JURADO, Padre Joaquín, 158.
Juroremba, 2.

KERR, Lewis, vid. Workman , James.
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LA BRUYERE, 61.

La Erre , hacienda de, 78, 79, 87 , 90, 143.
LA FONTAINE, 5 5.

La Piedad, 5.
LABARRETA, Padre Antonio , amistad de

Hidalgo con , 62, 91,137-138; lecturas
de Hidalgo en casa de , 13 8-139.

LABRADA, Sargento, 155.
Lagos , 62, 79.
LAMPART, Guillén de , proceso y ejecución

de, 96.
LANDA, Fray Diego de, xl.
LANDETA, Francisco José de , amistad de

Allende con, 140; y la junta de San

Miguel , 14, 16; Abasolo y, 25.
LANZAGORTA, Francisco , conjurado, 155;

las juntas de Querétaro presididas por,

162; Aldama , los confidentes y, 164.
LANZAGORTA, Jose María, 65.
LANZAGORTA, Juan María, 129.
LARA, Botica de, 179.
LARDIZÁBAL Y URIBE, Manuel de , diputa-

do de la Nueva España ante la Junta
Central, 130.

LARRINÚA, José Antonio, 90.

LASSO DE LA VEGA, Lic.,156, 163, 175.
LEBLANC, Agustín, 54.
LECUONA, Padre Antonio, 68.
LECUONA, María Ignacia, 68.
LECUONA, María Josefa, 68.
LEMA, Joseph Antonio, 26.
Lencero, hacienda de, 123 .
León , 62, 79, 141.
LEÓN, Alfonso de, xxxij.
LEÓN, Nicolás, x.
Lerma , río, 1.

LICEAGA, José María; confidente en Gua-
najuato, 143.

Lima, 118.
LINARES, Virrey Duque de, xlix.
LINO, Mariano , hijo de Hidalgo , 47, 77.
Lisboa, 105.
Literatura , vid. Nueva España.
Livio, Tito, lvi.
LIZANA Y BEAUMONT, Arzobispo Francis-

co Javier de, nombramiento como

Virrey de, 129 - 130; medidas de, 131,

143-144; la conspiración de Valladolid

y, 132; entrevista de Allende con,
139-140; edicto de, 146; la proclama

de Bonaparte y, 147; la Regencia y,
148-149; destitución de, 149; Abad y

Queipo y, 151.
LocKE, 61.
Londres, 99.
LÓPEZ, Bachiller José Manuel, 143.
LÓPEZ Cabrera y Bobadilla , Diego, vid.

VILLENA, Virrey Marqués de.
LÓPEZ CANCELADA, Juan, 131.

LÓPEZ CRUZ, Bachiller José Ramón, 83,
143.

LÓPEZ PORTILLA, María Josefa 75.

LORENZANA, Arzobispo, lvi.

LORETO DE LA Canal, Narciso María, vid.
Canal , Narciso María Loreto de la.

LOXERO, Francisco , confidente , 143; mi-
sión de , cerca de Arias , 165, 169; y la
denuncia de Ochoa , 175; y prisión de
los hermanos González, 181.

LOZADA, Mariano , confidente en Queréta-

ro, 143; emisario en México, 169;

noticias de México traídas por, 181.
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LUDWIG, Emil, ix.
Luis XVI, 58.
Luisiana, 100.
LUNA, José Cayetano de, 122-123.
LUNA, José Lino de, 79.
LUNA, Padre Encarnación, 155.
LUYANDO, José , comisario regio, 177.
Llanito, el, 87.
LLANOS, Capitán José de los , conjurados

en San Miguel, 155.

Madrid , 98-100 , 104-107, 114, 124, 126-
28,144,147.

MAHBERT, 3 3 .
MALAGÓN, Juan de Dios Fernando, 22.
MALDONADO, Manuela , denuncia de, 102.
MALO, capitán Luis , conjurado, 155.
Mallorca, isla de, 145.
MANCERA, Virrey Marqués de, xxxi, 115.

MANCHESTER, Duque de, 129.
Maravatío, 67.
MARÍA ANTONIETA, 58.

MARÍA LUISA, reina, xlvij, 104, 106.
Mariano , sublevación del indio, 102.
MARMONTEL, la Inquisición y, 61.
MARQUINA, Virrey; vid. Berenguer de
Marquina , Félix.
MARTÍNEZ, Ignacio , entrevista con Allende

de, 134-135; confidente en Querétaro,
143.

MARTÍNEZ, Sargento mayor José Antonio,
y la puerta del cuartel de Dolores, 5.

MARTÍNEZ, José Buenaventura, 79.
MARTÍNEZ HURDAIRE, xxxij.
Martinica, 119.
Máscara de oro, contrabandista, 122.

MASCAREÑAS, Francisco, 155.
MEAVE, Ambrosio, 116.
MEJORADA , Marcos , correspondencia con

Allende de, 153.

MÉNDEZ, Doctor, 22, 23.
MENDIOLA, Francisco de, gestiones en

Inglaterra de, 99-100.
MENDIOLA, Mariano, Diputado por Que-

rétaro, 166.
MENDÍVIL, Andrés de, informaciones de,

177; carta de Quintana a , 181-182;

segunda carta de Quintana a,183-184.
MENDOZA, Virrey Antonio de, xlix, 13,

94.
MENÉNDEZ VALDEZ, José Joaquín, 14, 23.
MERELES, Capitán Luis G., conjurado,

155.
Mexican Association o Spanish Associa-

tion la , y la independencia de Nueva
España y la América Española, 102.

México , llegada del Virrey Croix a, 10;
intento de enviar a Carlos IV a, 128; el
aniversario de la conquista de, en San
Miguel , 162, 165 ; vid. México , ciudad
de.

México antiguo , xxi-xxv ; culturas del, xxij,
organización familiar, territorial y
política del, xxiv-xxv; adelantos del,
xxv-xxvij.

México, ciudad de,1, 41, 45, 48, 52, 73,
90, 118, 125 , 129, 160; fundación de,
xxiij; Valladolid , y, 8, 44 , 132; funda-
ciones en 9, 13, 44; viajes, estudios y
gestiones de Hidalgo en, 15-17, 21-22,
24-25 , 30, 32, 76; descripción de,
16-20; población de, 17; calles e igle-
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sias de, 17-18, 72; valle de , 19; estan-
darte de Cortés en, 23 ; La Marsellesa
cantada en y la influencia de las ideas
francesas , 59-60; San Luis Potosí y la
71-72; fama y amistades de Hidalgo
en, 89 , 91; rebeliones , insurrecciones e
intentos de independencia anteriores
en, 93 , 95, 98-100; la independencia
de Portugal y, 96; noticias de los acon-
tecimientos de España (1808) en,
106-108, 148; la destitución de Iturri-
garay en,111-114, 121, 151, 161;
Allende y, 123-124, 133, 134-135,
139-140, 154, 170, 181; jura y recono-
cimiento de la Regencia en, 148-149;
festejos de la Virgen de los Remedios
en, 153; planes de los conjurados sobre
y noticias y denuncias de sus activida-
des a, 157, 163, 164, 170-176, 177-
178, 181 , 183; diputación por, 166;
llegada de Venegas a, 166-167, 177;
proclamas en, 169.

MEXICTLI, MEXITL, vid HUITZILOPOCH-

TLI.

MEXICTZIN, xxiij.

Micaela, hija de Hidalgo, 76.
MICHELENA, Teniente José Mariano de, y

la conspiración de Valladolid, 132.
MICHELENA, José Nicolás, 132.
Michoacán , xxij, xxiij , 8, 12, 39, 41; la

familia materna de Hidalgo y , 3, 5; los
jesuitas y 9; milicias en, 10; colegios
de, 13; peste en, 40 ; Colima y, 48; el
obispado de, 50, 51, 91, 137; la con-
juración de Valladolid y, 132; vid.
Valladolid.

MIER, Ruperto, 132.
MIER Y ALTAMIRANO, Juan Nepomuceno,

carteo de Allende con 139; y los pri-

sioneros de Querétaro, 182.
Minería , vid. Nueva España.
Minerva, xi, 36.

MIRABEAU , la Inquisición y, 61.
MIRAFUENTES, Lic. Fernando , afrancesa-

do, 60.
MIRANDA, Francisco , contactos con Hi-

dalgo del venezolano, 120.

MIRANDA, Juan de Dios, 26.

MIRAVALLE, Conde de, 18.

Mixteca , seda de la, 90.
MOLIERE, traducción y representación por

Hidalgo de las obras de, 55 -56, 75.

MONCADA, Marqués de, 18.
Monclova , D'Alvimar en, 125.
MONROY, Capitán Luis Casimiro de, 78.
MONROY, Josefa Manuela de, 78.
MONSALVE, reunión en casa del guarda,

170.
MONTAÑO, José Vicente, 81.
Monte Albán, xxij.
MONTEMAYOR, Mariano , gestiones con

Hidalgo de, 156.
MONTENEGRO, Juan Antonio, 60.

Monterrey, 166.

MONTES, Padre Hermenegildo, 143.
MONTESQUIEU, Inquisición y, 61.
MONTÚFAR, Fray Alonso de, xl.
MORALES, Cipriano, 156.
MORALES, Juan, 176.
MOREAU, General, 124.
MORENO, Sargento Eugenio, 161.
MORENO, Manuel María , Diputado por
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Sonora, 166.
MORENO DE MONROY, Manuel, 78.

MORIANA Y ZAFRILLA, Obispo Marcos,

88, 91, 137.

MOSQUERA Y FIGUEROA, Joaquín de, 101.

MOTOLINÍA, Padre , xxxiij, 94.

MUÑIZ, Manuel, 132.

Nacogdoches, 124, 125.
NAPAL SANDOA, Joseph Ignacio, 26.
Napoleón, Europa y, 104; España y, 105,

108, 126, 127, 142, 144; emisarios de,
120, 125, 128, 151; América, México
y, 124, 142, 146.

Natal, 33, 54.
NAVARRO, Sargento , y su adhesión a la

causa de Hidalgo,159, 169, 176.
NAVARRO, José María, carta de O'Farrell

a, 169.
NAVARRO LEDESMA, x.

Nayarit, xxij, xxiij.

NEVE, Felipe de, 10.

New Castle, Duque de, 98.
Nocupétaro, 3.
Norteamericano, El, vid. Tomás, herrero.
Nueva España, 3, 54, 125, 144, 174, 177;

protección a los indios en,
xxxiv-xxxviij; estado de la industria en,
xlij-xliv, li; minería en , 1; agricultura,
1; comercio , li; colegios e instrucción
pública en, lij-liij, 9, 13, 21, 59; artes,
literatura e historia en, liv; intenden-
cias de, xxviij, xxxix ; población colo-
nial de , xxi-xxiij , lij; organización terri-
torial de, xxvij-xxix; las encomiendas
en, xxxiv; los jesuitas y, 9, 11; intentos

e ideas de independencia, 10, 60-61,

93-97, 98-103, 112-114; el clero en,

47,52, 91-92; repercusión de la Revo-

lución Francesa en, 42-43, 58-59; los

Estados Unidos y, 58; los sucesos de

España y 106-110, 121, 123; precur-

sores intelectuales de la independencia

de, 119-120; presunta venida de Car-

los IV a, 128; diputados de, 130, 154,

166; oportunidad de la emancipación

de, 137, 141; los franceses y, 134,

139, 142, 147, 154; la Regencia en,

149; Abad y Queipo y, 151; llegada de

Venegas a, 166-167.

Nueva Extremadura, xxvij.
Nueva Galicia, xxvij, 60; insurrecciones

indígenas en, 93, 95, 102; vid. Guada-
lajara.

Nueva Granada, 115.
Nueva Inglaterra, 98.
Nueva Orleáns, 84, 103, 123.
Nueva Vizcaya, xxvij.
Nuevas Filipinas, xxvij; vid. Texas.
Nuevo León, xxvij, 150; diputación por,

166.
Nuevo México, xxvij.

Nuevo Reino de León, xxvij.

Nuevo Reino de Toledo, xxvij.

Nuevo Santander, xxvij, 71, 150.

NÚÑEZ DE LA TORRE, José María, 65.

O, María de la, 80.
O'FARRELL, Ministro de la Guerra napo-

leónico , carta a José María Navarro
de, 169.

Oaxaca , xxij, xxvij, 123; diputación por,
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166.

OBREGÓN, Octaviano , Diputado por Gua-

najuato, 166.
OCAÑA, batalla de, 144.
Ocio Y OCAMPO, Lic. Alvaro de, 78, 80.
OCÓN, Capitán Joaquín , y Allende, 141;

conjurado en San Miguel, 155.
OCHOA, Alcalde Juan , la conspiración de

Querétaro y las denuncias y comunica-
ciones de, 172-175, 178, 180, 182.

OGLENTHORPE, General, 98.

OLAVARRIETA, Padre Juan Antonio, folle-

to y proceso del, 83-84.

OLVERA, Padre José María , encargado del
curato de Hidalgo en San Felipe, 67,
74.

OLVERA, Padre Juan Manuel , y las deudas
de Hidalgo en Valladolid , 65-66, 74.

ONis, Luis de, aviso a Lizana de, 147.
OÑATE, Juan de , xxxij.
Organización territorial , vid. Nueva Espa-

ña.
Orizaba, 123.
OROZCO, Juan de, 143.
ORTEGA, Padre Marcos, 69.
ORTEGA, Rafael , prisión de, 112.
ORTIZ, Padre, 132.
ORTIZ, Juan José, 161.
ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, Corregidora Jose-

fa, Hidalgo y la, 90, 142; Allende, 155;
entusiasmo de la, por el movimiento
de independencia , 160; biografia de la,
161; las reuniones en casa de la, 162;
el descubrimiento del plan de indepen-
dencia y la, 164; la conspiración de
Querétaro y la, 164, 174, 178-180;

prisión de la, 183.
Otumba, 61.
Oviedo, junta de, 110.

PABLO, 48.
PALACIOS, Ignacio, 75.

PALACIOS, Padre Manuel , deportación de,
127.

PALAFOX Y MENDOZA, Obispo, xl, 96.

Palmar, 123.
París, manifiesto y gestiones de Francisco

Miranda en, 120.
PARRA, Lic. José Lorenzo , Allende y,

134-155; las juntas de Querétaro y,
160, 162-163 , 172; denuncias contra,
175; prisión y declaraciones de, 182.

PASTOR MORALES , Juan José , proceso de,

60.

Pátzcuaro , 9, 10, 13, 51, 99, 132.

PAULO III, xxxv, xli.

Payo del Rosario, El, 60.

PEDRO, Infante, 128.
PEDRO EL GRANDE, 61.

PEIMBERT, escribano, 127.
Pénjamo , 1-3, 7, 32, 38; bautizo de Hidal-

go en la feligresía de, 4.
Pensador Mexicano, El, 60.

PEÑA, Bachiller José de la, 40.

PEREYRA, Carlos, ix.
PEREYRA, Francisco , entrevista con D'Al-

vimar de, 125.
PÉREZ, Antonio Joaquín , Diputado por

Puebla, 166.
PÉREZ, Ignacio, Alcaide , confidente en

Querétaro , 143; la Corregidora y, 160,
180.
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PÉREZ, Pedro, 156.
PÉREz ALAMILLO, Bachiller Antonio, pro-

ceso del , 60, 61.
PÉREz CALAIv1A, Doctor Joseph , el exa-

men de Hidalgo y, 33; carta a Hidalgo
de, 36, 37.

PÉREZ DE LA SERNA , Arzobispo, xlix.

PÉREZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y

GóMEz, María Ana, 1.

PÉREZ SUDAIRE, María Antonia, 48.
Perote , acantonamiento de tropas en, 92,

114, 121, 123; paso de Venegas por,
177.

Perú , 99, 115.
Peste, 40.
PETARIO, 33.
PICADO PACHECO, Juan, 1, 24.

PINTADO, Leonardo, 102.

PÍO QUINTO, San, 38.

PITT , William , y las gestiones de Mendio-
la, 100.

PLATÓN, 8.

Población colonial, vid. Nueva España.
Poemas y fábulas revolucionarios, textos

de, 97, 112, 116-118.
Polonia, 10.
PÓMEZ, retórica del Padre, 9.
POMPOSO FERNÁNDEZ DE SAN SALVADOR,

Doctor Agustín, 76.
POPE, la Inquisición y, 61.
PORTILLA, Pedro , y la "conspiración de los

machetes," 101.
Portugal , independencia de, 196; Inglate-

rra, Napoleón y, 104-105; ejército de
Wellington en, 126, 144.

POUGUET, Francisco Amato, 36.

PRADO Y OVEJERO, Inquisidor Bernardo,
y la exposición del Lic. Verdad, 109;
la detención de Iturrigaray, 112.

PRIMO Y TERÁN, Padre Francisco, 155.
Propiedad agraria, xxxiv-xli; vid. Hidalgo.
Protección a los indios, vid. Nueva Espa-

ña.
Prusia, 119.

Puebla, xxvij, 8; los comerciantes de, y el
plan de independencia, 84, 99; Allende
y, 123, 124; diputación por, 166; paso
de Venegas por, 177.

Puente de Calderón, vid. Calderón.
Puerto Rico, 119.

Puruándiro, 3, 4.

Querétaro , xxvij , 10; visitas de Hidalgo a,
16, 69, 71, 90, 141, 158 , 168; los
acontecimientos de España y, 121;
escrito anónimo de, 128-129 ; Allende
y, 134-135, 139, 141, 143, 153-155,
165, 168 ; conspiradores en, 135; 143,

155; la Inquisición en, 136 ; las eleccio-
nes a diputados y, 150; creación y
funcionamiento de las juntas de,
155-158 , 160-165 , 168, 175 ; espionaje
y denuncias en, 161-165 , 169, 171,
177, 181; diputación por, 166; sucesos
y aprehensiones en, 180-183.

QUINTANA, Carlos, 5.

QUINTANA, Joaquín , comunicaciones re-
servadas de, 177; carta a Mendívil de,
181-182; nueva carta a Mendívil de,
183-184.

QUINTANA, José Dionisio, 76.
QUINTANA, Josefa , las representaciones de
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Moliere y Racine, Hidalgo y, 56; amo-
res de Hidalgo y , 76-77.

QUIROGA, Vasco de, x1, 13, 29.
Quito , provincias de, 115.

RACINE, traducción y representación por
Hidalgo de las obras de, 55 -56, 75, 77.

RAMÍREZ, Bachiller Francisco, 48, 49.
RAMÍREZ, Padre Ignacio, 143.
RAMÍREZ, Joaquín, x.
RAMÍREz, Padre Pedro, 143.
RAMÍREZ de Arellano , Fray Juan , proceso

de, 60-6 1.
RAMOs, José Vicente , 38, 41.
RAMOS ARIZPE, Miguel, Diputado por

Coahuila, 166.
RAMOS ORTIZ BRACAMONTE Y ORIGEL,

Jerónima, 29, 38, 41.

RAMOS PICHARDO, Manuela , amante de
Hidalgo , 47, 77.

RANGEL, Francisco, 22.
RAYAS, vid. San Juan de Rayas , Marqués

de.
RAYNAL, 61.

Real y Pontificia Universidad de México,
lij, 13, 15, 30, 32, 43, 76; edificio y

descripción de la, 18 , 21-22; ceremo-

nial de un acto en la, 22 -23; los grados
por suficiencia en la, 25-26.

REBOLLO, vid. García Rebollo, Ignacio.
RECAREY Y CAMAÑO, Antonio , denuncia

de, 101.
Regil, hacienda de, 168.
RENÁN, ix-xi.

RETIS, Padre José María, 155.
REVILLAGIGEDO, Virrey, xxxviij, lvij, 3,

42, 59, 90, 161.
Revolución Francesa, noticia en Nueva Es-

paña, de la, 42; la casa de Hidalgo en
San Felipe y la, 55-57; los Estados
Unidos y la, 58; efectos en Nueva
España de la, 58-61.

REYES, Luciano de los, 79.
RIAÑO, Juan Antonio de, Intendente de

Guanajuato, amistad con Hidalgo de,
62, 91, 137; las ideas de, 137-138;
carta reservada a Hidalgo de, 154;
partes al Virrey sobre la situación,
176; vigilancia de Hidalgo por, 183.

RINCÓN, Ramón Alejo, 161, 162.
Río de Janeiro, 128.
RÍOS, Juan, 29.
RIVASCACHO, Marqués de, 18.
ROCHA, Obispo Juan Ignacio de la, y los

exámenes de Hidalgo, 22, 30; las
órdenes de Hidalgo y, 30-31; muerte

de, 32-33.

RODRÍGUEZ, Ignacia, apoyo de, 76.

RODRÍGUEZ, Tomás, molino de, 169.

RODRÍGUEZ de Alconedo, José Luis, 127.

RODRÍGUEZ de Outon, María Micaela,
133.

RODRÍGUEZ VALENCIA, Francisco, prisión

de, 101.

RODRÍGUEZ Y CHÁVEZ, Padre Miguel, 80.

ROJAS, José Antonio, coincidencia de Hi-

dalgo con, 62; persecución y carta de,

84.

ROJAS RocHA, Francisco de, prisión de,
101.

ROLLíN, 13, 54.
ROMERO, Juan Antonio, 68, 69, 75.
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ROMERO MARTÍNEZ, Fernando, 177.

ROMERO MARTÍNEZ, Juan Nepomuceno,

22.

ROSALES, Carlos, 2.
ROSAS, Sargento José Fernando, 176.
RosSEAU, Juan Jacobo , la Inquisición y,

59-61.
RUBÍ, Marqués de, 10.
RUBICELIS, Bachiller Pedro Francisco, 80.
RUBIO, Juan Nepomuceno, 178.
Ruiz CABAÑAS, Obispo Juan Cruz de,

circular girada por, 148.
RUIZ DE ALARCÓN, Juan, liv.

RUIZ DE CHÁVEZ, Padre Manuel, 132.
RUIZ DE LA PEÑA, Matías, 29.
RUSIA, 119, 126.

Sabanilla , hacienda de, 168.
SÁINZ DE ALFARO Y BEAUMONT, Isidoro

circular del gobernador de la Mitra,
don, 147-148.

SALADO NAVARRETA, Manuel, 40.
Salamanca, descripción de, 16.
SALAVERRÍA, Teniente, 111.
SALAZAR, Bachiller Agustín de, 4.
SALCEDO, Nemesio , Comandante General

de las Provincias Internas, las restric-
ciones de, 102.

SALES CARRILLO, Francisco de, 72.

SALMERÓN, 33.

Saltillo , 86; D'Alvimar en, 125.
SALVADOR, Juan Antonio de, 37, 53.
Salvatierra, 8.
SÁMANO, Padre José Anastasio de, 72,

178, 183.
San Agustín de las Cuevas, 106.

San Blas, 102.
San Cristóbal, rancho de, 78.
San Diego Corralejo, hacienda de, vid.

Corralejo.
San Diego del Bizcocho, 156.
San Felipe, curato de Hidalgo en 50-53,

61-65; descripción e historia de, 51;
retirada de Hidalgo a Jaripeo desde,
66-68; regreso de Hidalgo a, 70; viaje
a San Luis desde, 71; vuelta a, 73-74;
alusiones a las actividades de Hidalgo
en, 75, 79, 80, 83, 86, 88, 121; marcha
a Dolores desde, 76; hacienda de, 90,
173; junta en, 156.

San Felipe Torresmochas, 51; vid. San
Felipe.

San Francisco, villa de, 156.
San Francisco de Paula, bergantín, 148.
San Gregorio, fuerte de, 1, 7.
SAN JUAN DE RAYAS, Marqués de, amistad

de Hidalgo con, 62, 91, 138; Iturriga-

ray y, 138; conjurado en Querétaro,

163; Allende y, 170, 181.

San Juan de Ulúa, castillo de, 99; prisión
de Iturrigaray en el, 113.

San Juan de los Lagos, 62, 79, 157, 165.
San Juan de los Llanos, 121, 124, 125,

129.
San Juan del Río, 16, 41.
San Justo, navío, 113.
San Luis Potosí, 132; estancia de Hidalgo

en, 71-73; la expulsión de los jesuitas
y, 99; Allende en 122; juntas en,
156-157, 163; diputación por, 166.

San Mateo, pueblo de, 68.
SAN MATEO DE VALPARAÍSO, Conde de,
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91; vid. Jaral del Berrio , Marqués de.
San Miguel el Grande , 32, 41, 51, 75, 160,

164, 176, 181; oratorio de, 69; Dolo-
res y, 79; visitas de Hidalgo a, 90, 121;
Allende y, 90, 121-122, 124-125, 129,
131-134, 141, 143, 153, 162, 165,
158-170, 173, 175; las conspiraciones
de Valladolid y, 132; juntas y conjura-
dos en, 135, 155-157, 163, 165-166,
168-169, 175; la Inquisición y, 136;
descripción de, 140; Hidalgo y los
conjurados de, 158; denuncias desde,
171-172; órdenes de aprehensión en,
183; la insurrección en, 184.

SAN MIGUEL IGLESIAS, Obispo Fray Anto-

nio de, informe, sobre Nueva España

del, xli-xlij; llegada a Valladolid de,

33; amistad de Hidalgo con, 33, 38,

39, 50, 81, 120; actos mayores en
honor del, 37; medidas administrativas

en Valladolid del, 40, 82; Abad y

Queipo y, 45, 65; traslado de Hidalgo

de Colima a San Felipe ordenado por,

49-51; García Carrasquedo y, 53;

enfermedad y muerte del, 72, 81-82.

San Nicolás, Hidalgo y la hacienda de, 44,
65, 67, 89.

San Pablo, rancho de, 78, 143.
San Rafael, rancho de, 7.
San Vicente del Caño, rancho de, 2, 3, 5,

7.
SÁNCHEZ, Padre José María, la junta de

Querétaro y, 155, 160, 163, 164; Hi-
dalgo y, 160; la denuncia de Ochoa y,
175; gestión con Arias de, 180.

SÁNCHEZ, Padre Miguel, auxiliar de Hidal-

go en Dolores, 143.
Sánchez, Onofre, 139; vid. Mier y Altami-

rano, Juan Nepomuceno.
SÁNCHEZ, Padre Pedro, 9.

SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE, Doctor José

EUSEBIO, 72.

SÁNCHEZ DE TAGLE, Andrés, 60.

SÁNCHEZ ZAMORA, Fernando , xxxij.

Sanlúcar, 118.

Sanmigueleñas, las, 164.
Santa Bárbara , hacienda de, 158.
Santa Clara de los Cobres , Hidalgo y la

sacristía de, 40 , 41, 43.
SANTA MARÍA, Fray Vicente, 132.
Santa María del Río, 156.
Santa Rosa, hacienda de, propiedad de

Hidalgo, 44, 65, 67, 89.

SANTAELICES , Juan de, 79.

Santiago , Apóstol, xli.
SANTIAGO DE CALIMAYA, Conde de, 18.

SANTIAGO DE LA LAGUNA, Conde de, y las

gestiones independentistas en Inglate-

rra, 99.

Santiago de Numarán, 29.
Santo Domingo , isla de, 101 , 119, 125.
Santo Oficio , vid. Inquisición.
Santo Tribunal de la Fe, vid. Inquisición.
Santos Villa, José , pariente de Hidalgo, las

orquestas de, 52 , 55, 88 , 90; con Hi-
dalgo a Dolores, 76, 86.

Santoyo , 134, 143.
Sapho, bergantín, 128.
SAUTO, José Manuel, 75.
Sayula, 60.
SELVA NEVADA, Marqués de, 18.
Semanario Económico, 146.

290



SEPTIÉN, familia, amistad de Hidalgo con
la, 62, 91, 137.

SEPTIÉN, Pedro, 165.

SERRY, y las tesis de Hidalgo , 30, 33, 37,
54.

Sevilla, junta de, 105 , 108, 110, 126; mo-
nopolio comercial de, 118.

SEVILLA DE OLMEDO, Joaquín , y la cons-

piración de Villerías en San Luis, 156.

SIERRA, Justo, xlv.

SIERRA GORDA, conde de , vid. Escandón
y Llera, Mariano.

Sierra Morena, 144.
Silao, 31, 42, 62, 79.

SILVA, Gustavo F., vij.

SIMAVILLA, Padre, 132.

Sinaloa , xxiij , xxvij.

SÓCRATES, 8.

SOLÍS, 54.

SOMOABAR, 155.

SORIA, Bachiller José Manuel, 86.
SORIA, Fray José Domingo de, 122.
SOTELLO, Licenciado , juntas en casa del,

163.
SOTELO, Pedro José , operario de Hidalgo,

conversación de Hidalgo con, 135-
136.

SOTERO, María, 161.
SOTO SALDAÑA, Lic. José Antonio, 132.
Suecia, 119.

Tabasco, xxvij ; diputación por, 166.
TABOADA, María Manuela , esposa de

Abasolo , 133, 159.
Tacámbaro, 30.
Tacubaya, 166.

Tajín, xxij.
Tajo, río, 144.
TALAMANTES, Fray Melchor de , prisión

de, 112; amistad del Lic. Verdad con,
113; deportación y muerte de, 128.

Talavera, batalla de , 126, 144.

Tamaulipas , xxvij.

TAMAYO, José , prisión de, 101.
Tarragona, 108.
Taximaroa , estancia de Hidalgo en, 68-

70,75.

TEJA ZABRE, Alfonso, xxvi.

Tejupilco, 1, 12.

Tekax, 95.
TÉLLEZ, Lic. Antonio , 156, 181, 182.
TELLO DE SANDOVAL , Visitador Francisco,

94.
Tenayuca, 21.
TENOCH, TENOCHTLI, xxiij.

Tenochtitlán , xxiij, xxiv.
TEOFRASTO, la Inquisición y, 61.
Teología , polémicas sobre , 33-38.
Teotihuacán, xxij.
Tepic , sublevación de 1800 en, 102.
TERÁN, vid. Gutiérrez de Terán, José

Alonso.
TERESA, Santa , Hidalgo y las visiones de,

70.
Texas , xxvij.
Texcoco , convento de, 60.
TEXEDA, Felipe Antonio, 37, 47, 64.
Tierra Blanca , rancho de, 7.
Tirimácuaro , hacienda de, 41.
Tlachiquera , hacienda de la, 183.
Tlaltelolco , fundación de, xxiij.
Tlaxcala , xxiij , xxvij , 130; tumultos en 97;
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la sublevación del indio Mariano y,
102; provinciales de, 123 ; la diputa-
ción por, 150, 166.

Tlazazalca, 2, 5.
TOLSÁ, Manuel , liv, 129, 144.

Toluca, 1, 123; valle de, 12.

TOMÁS, Santo, 33.

Tonila, 47.
Topia, serranía de, 95.

TORAL, Fray Francisco, xl.

TORENO, Conde de , 33, 91.

Toro, leyes de, xxx.

TORQUEMADA, 54.

TORRE DE Cossío, Conde de la, y las
gestiones en Inglaterra, 99.

TOURNELLI, 33.
Trancas , hacienda de, 143.
Trancas, río, 78.
Tres Villas (Córdoba , Orizaba , Veracruz),

regimientos de, 123.
Tribunal Divino , vid Inquisición.

Tula, xxij, 16.

Turbio, río, 1, 2, 7.

Tzintzuntzan , 13, 40.

ULLOA, Antonio, informes de Jorge Juan
y, xlix, 115.

Universidad de México , vid. Real y Ponti-
ficia Universidad.

UNZAGA DE FUENTES, Ana María, 121.

Urbano VIII, 48.
URDIÑOLA, Francisco de, xxxij.
Uría , José Simón de, Diputado por Guada-

lajara, 166.

Valladolid, 2, 3, 16, 31, 33, 39-41, 44, 45,

47, 49-51, 53, 54, 62, 69 , 70, 72, 75,

76, 79, 81, 91, 151, 159, 160 ; estudio
de Hidalgo en, 7, 9, 13, 25-26; la
expulsión de los jesuitas y, 10-11;

Cabildo de, 63 ; Juzgado de Testamen-
tos, Capellanías y Obras Pías del Obis-
pado de, 65 , 74, 90; Hidalgo y las
monjas catarinas de, 86 ; motín (1766)
en, 99 ; fuerzas militares de, 114, 123;
conspiración de, 131-133, 135, 142,
144, 156, 158, 163; Riaño y, 138;
diputación por, 166.

Valle de Santiago, 8.
VALLEJO, Bachiller José Ramón, 86.
VALLEJO, Miguel, 155.
VANIERE, 54.

VARA, Padre Juan, prisión del, 101.

VARGAS BRINGAS, Manuel Joseph, 22.

VÁZQUEZ, Lorenzo, 65, 74.
VÁZQUEZ, Padre Vicente de, 155.

VELASCO, Francisco de, 51.

VELASCO, Virrey Luis de, xxxv, xlix, 51.

VELÁZQUEZ CASTELU, Doctor Alonso, 26.

VENEGAS, Virrey Francisco Javier, en Es-

paña , 144; llegada de , 166-167, 171;
denuncia de Alonso a, 172-173; de
Ochoa , 173-175; la denuncia de Garri-
do y, 176; Aguirre y, 177.

Venta , hacienda de la, 143.
Ventura, barca, 107.
Veracruz , xxij, xxvij , 11, 99, 100, 101,

121, 148; Iturrigarayy, 113-114; suce-

sos en , 121; D'Alvimar y, 124-125;

Garibay y las autoridades de, 128-129;
gestiones de Allende en , 135, 153;

colecta en , 150; diputación por, 166;
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los gachupines y, 172; Venegas y, 177.
VERAGUAS, Duque de, 115.
VERDAD Y RAMOS, Lic. Francisco Primo,

la soberanía del pueblo y, 109; presión
y muerte de, 113; movimiento encabe-
zado por, 119-120.

Verolli, café de, 59.
Versalles , 56,106.
VILLA URRUTIA, Jacobo de, proposición

de, 110.
VILLALPANDO, Fray Vicente , pensión de

Hidalgo en favor de, 82.
VILLANUEVA o VILLAFRANCO, Padre

Antonio, 155.
VILLASECA, María Teresa de, 78.
VILLASEÑOR, José Antonio, 29.
VILLASEÑOR, Manuel de, 5.
VILLASEÑOR, Sebastiana de, 41.
VILLASEÑOR Cervantes , José Ignacio, 134,

139, 156 , 162, 163 , 171, 175.

VILLASEÑOR Y LOMELÍ, Águeda , 2, 3, 5.

VILLASEÑOR Y LOMELi, Joaquina de, 3.

VILLASEÑOR Y LOMELÍ, Juan Miguel de, 3.

VILLASEÑOR Y OROZCO, Juan de, 3.

VILLEGAS Y VILLANUEVA, Francisca Xa-

viera, 44.

VILLENA, Virrey Marqués de, destitución
del, 96.

VILLERAS, Fray Juan F ., junta organizada
en San Luis por, 156.

VIRGILIO, 9, 116.
VITZIMÉNGARI Y MENDOZA, Antonio Titu,

13.

VIVERO, Padre Antonio, 155.
VOLTAIRE, las obras de, e Hidalgo, 45; la

Inquisición y, 59-61 ; y los intentos

anteriores de independencia, 101.

WALKINS, John, 102.
WALPOLE, Sir Robert, y los intentos de in-

dependencia en 1742, 98.

WASHINGTON, Jorge, 30; Burr y, 102.

WELLINGTON, Lord, 144.

WILKINSON, General James , y los intentos
de Burr, 103.

WITTE, Fray Nicolás de, 94.
WORKIvIAN, James , proyecto emancipador

de Kerr y, 102.

Xaltelolco, xxiij; vid. Tlaltelolco.
Xaripeo, vid. Jaripeo.
Xólotl, xxxiv.

YANDIOLA, Juan Antonio , comisario regio,
177.

YÁÑEZ , José Miguel, carta de Allende a,
153-154 , 172; conjurado en San Mi-
guel, 155.

YÁÑEZ, Francisco, 155.
YERMO, Gabriel de, conjuración contra

Iturrigaray de, 111-113 , petición a la
Junta Central por, 129; los franceses y,
134; Lizana y, 149; víctima, 163.

Yucatán , xxvij ; diputación por, 166.
Yuririapúndaro , 165, 169.

Zacatecas , xxiij; brote subversivo en, 151;
diputación por, 166.

ZAMARRIPA, Padre Fernando , conjurado
en San Miguel , 155, 158.

ZAMARRIPA, Padre Francisco , conjurado
en San Luis Potosí, 156.
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Zamora, 47.
ZAPATA, Lego, 156
Zapotiltic, 47.
Zaragoza, 10.
ZARZOSA, Padre Pedro, 72.
ZEGUÍ , Padre, 132.
Zinapécuaro, 8.
Zitácuaro , 45, 68 , 69, 75, 143.
ZUGASTI, Fray Miguel , y la destitución de

Iturrigaray, 127; deportación y muerte
de, 127-128.

ZUIÑAGA, Bachiller Dionisio , afrancesado,
60.

Zulueta , casa de comercio de, 13 5.

ZUMÁRRAGA, Fray Juan de, xl.

ZURITA, Alonso de, lvij.

ZWEIG, Stefan, ix.
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ANEXO



CAUSA DE INFIDENCIA

DEL CORONEL

D. NARCISO MARIA
LORETO DE LA CANAL



Archivo General de la Nación
(Causas de Infidencia, T. 31)

Guanaxuato Año de 18io.

Sumaria formada al Señor Coronel Dn. Narciso Maria Loreto de

la Canal.

Jurisdi (c) cion Militar No. 27.

N9 70.

Juez Fiscal

D. Juan de Urquidi, Ayudante mayor del Batallon de la Corona.

Escribano.

Mariano Corchado, Granadero de la 2a. Compañia de la Corona.



Proceda V. Sumariamente á la aberiguación de lo que resulte

segun los hechos y opinion publica contra el Coronel Don Narciso

de la Canal que se halla preso en Granaditas, y deme cuentas sin

demora con las deligencias que practique.

Dios Gue. á V. ms. as.

Guanaxuato 3 de Diziembre de z8ro.

Felix Calleja. (rúbrica)

S. Ayudante mayor Don Juan de Urquidi.



Declaración del Ier testigo el Ayudante mayor

D. Vicente Gelati

Ynmediatamente dicho señor Fiscal hizo compareser ante mi

el Escrivano a D. Vicente Chelate (sic), Ayudante Mayor del Re-

ximiento de Dragones Provinciales de la Reyna, del que ha sido

Coronel D. Narciso de la Canal, y haviendo tendido la mano dere-

cha sobre el puño de su Espada, y ofrecido bajo su Palabra de Ho-

nor decir verdad en lo que fuere preguntado, y siendolo por su

nombre y Empleo Dixo llamarse D. Vicente Chelate (sic ) que es

Ayudante Mayor del Reximiento de Dragones Provinciales de la

Reyna.

Preguntado: ¿Si conoce al Coronel D. Narciso de la Canal si

save en donde se halla, y que conducta ha observado en las cir-

cunstancias del día? Dixo: que si lo conose porque ha sido su Co-

ronel, que ha oido decir se halla preso en Granaditas, y que lo que

puede asegurar en orden á su conducta es que si no hubiera sido por

su indolencia y por su Causa ni la Ynsubordinación (sic) hubiera

tomado cuerpo, ni Allende existiria; porque el diez y seis de Sep-

tiembre como á las cinco y media de la tarde se hallava el Expo-

nente en San Miguel el Grande Mandando del Quartel Chico de

su Reximiento al Quartel Grande (Donde estava su Sargento Ma-

yor D. Francisco Camuñez con cincuenta y un hombres inclusos Sar-

gentos, á caballo, que fué de quien recivio la orden) quatrocientas

Pistolas cargadas a su satisfacción y con piedra nueba, cincuenta

fuciles, utiles y trescientas Once Espadas, como igualmente siete mil

cuatrocientos Cartuchos con bala para harmar la gente que se pu-

diera contra Allende y al Cura, y Aldama, que segun noticias se

acercaban con gente á San Miguel por si mandava tocar Generala,

como lo esperaban, su Coronel Canal, á quien desde dicho Quartel

Chico mandó con acuerdo de su Sargento Mayor á quien aviso pri-

mero, un Dragon de quatro que con un Cabo se hallaban hallí de
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Guardia. á preguntarle , ¿qué hasta que ya la gente se asercava? y

que bolbió el Dragon diciendole que la Ordenanza de su Coronel

Sirilo Vazquez le hacia dicho que no se podía hablar á su Señoria;

que no obstante repitió segundo recado, y antes de recivir la con-

textación se le agolparon en frente del Quartel de sesenta á setenta

hombres, sobre los que cargó auxiliado de quatro Dragones á pié, é

hizo correr las quatro calles principales en una de las quales titu-
lada San Francisco , encontró al hijo de D. Miguel Gonzales man-
dando sobre poco mas ó menos á ciento sincuenta ó siento sesenta

hombres amenasandole con una pistola , pero correspondiendole el

Exponente con la suya y preguntandole que que hasta le respondió

que tenia Orden del Coronel Canal, á lo que repuso el declarante,

que Orden, volverse atras , en vista de lo qual corrió con toda su

gente y el Exponente logró despejar la Plaza, y pasar hasta la calle

donde Vivia su Coronel , en donde encontró al Padre Ballesa Veci-

no de Dolores , con unos doscientos hombres de á pié y de á caballo

poco más ó menos, á quien le previno se retirara , y le respondió que

estaba ahí (sic) de orden del Coronel Canal, y que mirara que era

el Padre Ballesa, á lo que repuso el declarante "que Padre ni que

mierda, si Usted fuera Padre no anduviera en estas picardias ó buel-

vase Usted o le huelo la tapa de los sesos ", lo que acobardado el

Padre se retiró , y el Exponente se fué á la Plaza en donde halló al

Coronel Canal que lo llamó, diciendole : Chelate ( sic) entregue Us-

ted las Pistolas que de lo contrario estancos todos perdidos y le doy

á Usted nci palabra que todo compondré sin derramar sangre, con

cuyo motivo entregó á su Coronel una Pistola y la otra á su depen-

diente Miguel González; siendo de adbertir que antes de entregar-

las como lleba dicho, presentó una Pistola á Allende que estaba

inmediato con un fucil pequeño armada la Balloneta, con el que le
amenasó Allende que fué el que lo hirió despues , y que el Coronel

Canal le agarró el brazo derecho quando apuntó Allende con lo
que quedó sin efecto . Que luego que entregó las Pistolas fué herido



y acometido de todos y puesto preso por lo que ya nada ha savido
despues de la Conducta que ha observado el Coronel Canal.

Preguntado : Si save haya contribuido con reales el Coronel

Canal á fomentar la insurreccion ? Dixo: que no.

Preguntado : Sobre quienes me podran instruir sobre el parti-

cular que ha declarado ? Dixo que los dos Capitanes Condes her-
manos, Don Tomas Apesteguia y demas Europeos , venidos de San
Miguel que han quedado vivos: Que es quanto sabe sobre el par-

ticular y tiene que decir , con lo que se afirmó y ratificó bajo su pa-
labra de honor leida que le fué esta su Declaracion : dixo ser de
Edad de cincuenta años, y lo firmó para que conste con dicho señor
( Fiscal ) de que doy fé, yo el Infrascrito Escribano.

Juan de Urquidi (rúbrica).

Vicente Gelaty (rúbrica).

Ante mi.
Mariano Corchado (rúbrica).
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Confesión del Sr. D. Narciso de la Canal

En la Ciudad de Guanaxuato á los quatro días del mes de Di-

ciembre de mil ochocientos diez, el Sr. Fiscal pasó conmigo el Es-

cribano á Granaditas, en donde se halla preso el Sr. Dn. Narciso

de la Canal, y puesto con permiso del Capitan de la Guardia de su

custodia, en parte separada haviendo ofrecido vaxo su palabra de

honor decir verdad en lo que fuere preguntado; siendolo por su-

nombre, Empleo, Patria, Estado y Religion. Dixo: Llamarse D. Nar-

ciso Maria Loreto de la Canal, que es Coronel del Reximiento de

Dragones Provinciales de la Reyna, de estado casado con la Sra. Da.

Maria Josefa de la Canal y Landeta Prima suya, Natural de la Villa

(le San Miguel el Grande, de Edad de cincuenta y dos años. C. A. R.

Preguntado por que se halla preso? Dixo: lo ignora.

Preguntado Si no reconoce en si alguna Culpa por su conducta
en las circunstancias del día? Dix0 que no.

Preguntado ¿Por que causa ha seguido á los Ynsurgentes, co-

mo se deduse viciblemente de haverse encontrado en este lugar á

donde vino de San Miguel el Grande? Dixo: Que vino de San Mi-
guel á Celaya, Salamanca é Yrapuato, que allí se enfermo su Espo-

sa y se vió precisado á pasar á Guanaxuato, no con el objeto de

seguirá los Ynsurgentes sino por complacer á su Muger que le

Instó para que salieran de San Miguel de resultas del temor que

tubo (sic) por haber visto una carta escrita en Queretaro en que

se aseguraba que el Sr. Conde de la Cadena iba á San Miguel con

U¿ Exercito á demoler la Villa y pasar á todos á cuchillo.

Preguntado De quien era la tal Carta, que fecha tenia, y co-

mo pudo dar crédito á su contenido, guando no deve ignorar las

Paternales y Sanas intenciones del Gobierno y de las Armas de

Nuestra Católico Monarca el Sr. Dn. Fernando Septimo (Q. D.

G.) Dixo: Que le parece que la carta era de un tal Mantilla dirigida
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á una Hacienda para que aprontara viveres, al Exercito del Rey, que
no tiene presente su fecha ni tampoco á quien se escrivia solo que
fué interceptada : que vien conoce las paternales intenciones del
Monarca Nuestro Soberano el Sr. Do. Fernando Septimo y las de
su Gobierno , pero que no pudo vencer la pusilanimidad de su mu-

jer que estaba muy acongojada.

Preguntado Como una carta escrita para que se aprontaran
viveres a nuestro Exercito , podría expresar que iba a demoler á San
Miguel, y pasar á cuchillo á todas las sus gentes? Dixo : Que efec-
tivamente se expresava así en posdata.

Preguntado ¿Quien le Manifestó dicha carta y si la posdata
era de la propia letra? Dixo: que Aldama la interceptó y corria por
todas las casas , que no tiene presente si la posdata era de la propia
letra.

Preguntado ¿Como teniendo noticias de que los revoluciona-
rios se acercaban á San Miguel , no puso su Reximiento sobre las
Armas, y tomó las mas activas providencias para defender la justa
causa y cortar en su origen la Ynsurrección ? Dixo: Que el Domin-

go diez y seis de Septiembre estando durmiendo siesta, entró una

criada á decirle que su Sargento Mayor D. Francisco Camuñez le

buscaba, y que haviendole hecho entrar le manifestó un oficio del
Sr. Comandante de Brigada D. Ignacio Garcia Revollo, en que pre-

venia al Sr. Coronel declarante que auxiliara á dicho Sargento Ma-

yor para que aprehendiera á Allende y Aldama; á lo que contextó,

que estaba promto el auxilio , pero que haviendole manifestado el
Sargento Mayor en el acto que parecía no se hallavan en San Mi-

guel porque los havia estrañado la noche anterior en un baile, le

respondió que lo ignoraba: que estando en esto entró su cuñado el
Sr. Manuel de la Fuente y le dixo: que ambos se acercaban con
gente de Dolores con el fin de aprehender á los Europeos como lo
havian verificado en la mañana en dicho Pueblo de Dolores: que
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con este motivo facultó á su Sargento Mayor para que juntara la

tropa y tomara todas las providencias nesesarias segun sus conoci-
mientos, pues el Sr. Coronel Exponente temía que las suyas no fue -
sen tan acertadas corno las de un oficial Veterano; que de facto el

Sargento Mayor juntó como unos quarenta hombres, y que parecién-

dole corto el numero no acometió á la Gabilla de Ynsurgentes, ni
salió del Quartel, segun oyó decir.

Preguntado ¿ Como teniendolo de Obligacion por su Empleo
no se presentó en el Quartel para auxiliar con sus respectos (sic)

al Sargento mayor, juntar la tropa, animarla y acordar con dicho
Mayor lo combeniente , y si, como consta de lo actuado , despreció
los repetidos partes que le dieron su Sargento Mayor y Ayudante

Mayor, preguntandole que que hasiarr? Dixo: Que solo recivió por

medio del Ayudante Cruces un parte del Sargento Mayor dirigido

á avisarle que ya tenia quarenta hombres juntos , á lo que contextó
que obrara con ellos segun le pareciera : que del Ayudante no re-

civió ningun aviso: que no se presentó en el Quartel por tener por

más asertado que obrara por si solo el Sargento Mayor á quien te-

nía sedidas todas sus facultades : y que el declarante se ocupó en
haserles presente á los Europeos que le parecia combeniente el que

se reunieran en las Casas Reales para evitar efucion de Sangre sin

haser resistencia alguna, pues era el medio mas oportuno para re-

mediar derramamiento de Sangre , como se verificó adaptado que fué

por dichos Europeos, su pensamiento.

Preguntado Si no conoce que de reunirse los pocos Europeos

que havia en San Miguel en un paraje , agolpandose la gentualla
(sic) se facilitava , como sucedió á los Insurgentes el proyerto (sic)
de cogerlos ? Dixo: Que aunque no ha¡ duda serian mas faci lmente
aprehendidos pero que de ese modo se evitaba la Efucion de San-

gre que era su mira principal , y por la que ofreció interesarse siem-

pre como lo ha verificado.
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Preguntado ¿Como desarmó (segun consta de lo Actuado) á

su Ayudante D. Vicente Gelati, que estubo en proporcion de matas

en su presencia á Allende, cabecilla de la Insurreccion, y apadrinó

con su orden al hijo de D. Miguel Gonzales y al Padre Balleza que

mandava unas quadrillas de facinerosos? Dixo. Que es constante

que haviendose presentado Gelati en la plaza con una patrulla de

cinco hombres apuntó con una pistola á Allende quien le dió un
pechugon y Gelati le dixo yo mi Captan a Vsted nó, ya acobarda-

do, y que entonces el declarante viendo en disposición á la pleve

de haser pedasos á Gelati, le dixo que se contubiera, y que Allende

le pidió las Pistolas las que entregaba Gelati á Dn. Miguel Gonza-

les quien no quiso recivirlas y las entregó á otro, y que no obraron

con su orden el Hijo de Gonzalez ni el Padre Balleza.
Preguntado ¿Cómo dise que Allende pidió las Pistolas á Ge-

lati, guando consta de lo actuado, que fué el Exponente, y que Ge-

lati entregó una á su Señoria, y la otra á D. Miguel Gonzales, en

vista de haverse ofrecido que todo se compondria en sana paz?

Dixo: Que es incierto.

Preguntado ¿Cómo saviendo que havia Orden de aprehender

á Allende, y habiendosele facilitado, según se deduse de toda la

secuela de esta sumaria no lo verificó? Dixo: Que aunque estaba

inmediato á Allende este estava resguardado con miles de hombres

y havia dicho que si le hablava una palabra en contra de su pro-
yecto (sic) le disparava una pistola, y que el declarante estava sin

armas.

Preguntado ¿Cómo se presentó en una ocación como esa, sin

ellas, y si no save que todo buen vasallo deve sacrificarse en obse-

quio de los derechos de Nuestro Soberano, de la Patria, de la tran-

quilidad Publica, y en obvio de los incalculables males que han re-
sultado, y se devian temer? Dixo: Que halló por conveniente pre-

sentarse sin Armas, y que creyó que con el Sacrificio de su vida na-

da remediava.
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Preguntado ¿Si no conoce que la inacción que manifestó en

aquellas circunstancias, con dejar de presentarse en el Quartel y de

tomar un partido desidido (sic) en favor de la justa causa, le culpa,

pues parece que aprobaba con ella la insurrección, porque por su

carácter y representación en el Pueblo podía haverla cortado en su

origen? Dixo: Que ya tiene dicho que no se presentó en el Quartel

por tener sedidas sus facultades al Sargento Mayor; y que hasta se

enronqueció de gritar desde los balcones de su casa á la Pleve que

se sosegara pero que ella continuava diciendo mueran los Europeos.

Preguntado ¿Si tiene otra cosa que decir en su descargo, y si

esta instruido en las leyes penales? Dixo: Que en orden á los car-

gos que hasta ahora se le han hecho, nada tiene que añadir, pero

que sí en lo susecivo (sic) se le hicieran otros responderá á ellos:

Que está instruido en las leyes penales; y haviendole leido esta su

declaración y preguntado si es la misma que tiene dada, si tiene

que añadir ó quitar, y si se afirma y ratifica en todo, á cargo de la

palabra de honor que tiene dada? Dixo: que lo que se le ha leido

es lo mismo que daclaró que no tiene que quitar, ni añadir mas que

el que no pasó á Queretaro fue porque las abanzadas de los Yn-
surgentes no permitían pasar á nadie sin pasaporte que no pidió,

persuadido de que se lo negarían ; y que en todo lo expuesto que
es la verdad se afirma y ratifica de nuebo á cargo de la palabra de

honor que tiene prestada; y para que conste lo firmó con dicho Se-

ñor Fiscál de que doy fe yo el infrascripto Escribano.

Juan de Ur qu di (rúbrica).

Narciso Alaria Loreto de la Canal. (rúbrica).

Ante mi.

^llari^nao Corchado. (rúbrica).
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Representación de Da. María Josefa de la Canal y Landeta

Da. María Josefa de la Canal y Landeta, Muger del Coronel

del Regimiento de Dragones Provinciales de la Reyna de Sn. Mi-

guel el Grande Dn. Narciso Maria Loreto de la Canal; ante V. S.

con el mayor rendimiento digo: que el veinte y cinco del corriente

quando apenas habian llegado las tropas del mando de V. S. á esta

Capital, fué sorprendido dicho mi esposo con la intimacion que se

le hizo de que se diera por preso, de cuias resultas se condujo en

calidad de tal á la Alhóndiga de Granaditas, adonde permanece,

casi sin vida, contemplandose reputado por complice en la rebolu-

cion que experimentamos, siendo un hombre que por sus buenos

principios de Religion, honor, y educacion ha carecido de toda cul-

pa, y se mira con su corazon sin la mas leve mancha que lo condene.

Así es Señor en verdad, y así lo acreditan todas y cada una

de las operaciones que siempre ha executado, pues sobre los ser-

vicios personales que tiene hechos en los dos cantones adonde ha
salido, lo recomiendan los pecuniarios que en donativos quantiosos

ha franqueado á favor de S. M. cediendo aun sus sueldos en bene-

ficio de la Tropa porque se conduxese con mas amor y puntualidad

en sus obligaciones á que siempre la exhortaba, sin desmayar una

sola vez en las que á él eran peculiares.

No me detendré en analizar los otros varios generos de ser-

vicios enprendidos como buen Ciudadano por no molestar la aten-

ción de V. S. pero ¿cómo me será posible ver á un Gefe de distin-

ción padecer entre los horrores de una Cárcel, quando su persona es

á mi tan allegada? ¿Cómo podré tolerar los sentimientos que na-

cen de mi corazon jusgando el de un esposo á quien amo con toda

la ternura de que soy capaz?

Permitame por tanto, V. S. asegurarle con la sinceridad propia

de mi caracter que el Coronel Dn. Narciso de la Canal en nada se
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encuentra mezclado con los designios del Cura Hidalgo y Capitan

Ayende. Uno y otro entablaron sus proyectos sin participio de mi

marido, ni aun siquiera con noticia suya, pues la primera vez que

llegó a tenerla fué en el momento de que el Sargento Mayor de su

mismo Regimiento le presentó una orden del Sr. Comandante de

Brigada para que prendiese al citado Ayende en union del Capitan

Dn. Juan Aldama; mas como esto sucedió ya tan inoportunamente,

no pudo aprovecharse la ocasión de executar aquel precepto, á causa

de saberse entonces que ambos se dirigian á la Villa de San Miguel

comandando mil y mas hombres.

Este numero era demasiado grande para las fuerzas con que

contaba mi marido, que en realidad eran muy debiles, como lo co-

noció por propia experiencia luego que dispuso se aquartelase la

Tropa con el fin de salir al encuentro de esos sugetos, pues apesar

de las providencias que tomó en aquellas circunstancias tan angus-

tiosas, apenas se juntaron de treinta á quarenta hombres, con los

quales no le pareció cordura exponerse á la resistencia que forso-

samente le habian de hacer los contrarios, y menos sospechando la

conclucion que aun respecto de esos hombres podría haber, tanto

con los nominados Ayende y Aldama, como otros varios de los

oficiales del cuerpo.

Este era el estado de indefención (sic) en que se miraba mi

marido; mas enmedio de él y de los muchos males que á lo pronto

se agolparon en su imaginacion, no tuvo ya otro advitrio (sic ) que

el de esforzar su mediación en beneficio de los Europeos presos,

solicitando hácia ellos un trato dulce y benigno, sin que se les afli-

giese con acciones inhumanas, ni crueles, segun lo podran declarar

los mismos presos que existan, en esta ciudad, cuyo hecho junto

con el de no haber auxiliado ni aun levemente la insurrección, in-

duce en mi juicio un argumento solido y eficaz de su lealtad y bue-

na conducta.
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Ella lo estimulaba á presentarse voluntariamente ante V. S.

quando supo que sus tropas se encaminaban á San Miguel; pero

yo que por mi sexo vivia llena de sobresaltos y temores, insistí en

que nos trasladasemos á este suelo, adonde con mas seguro verifi-

case sus intentos, los que no pudo realizar, conforme se habia pro-

puesto, por haberse arrestado su persona tan de pronto que no tubo

(sic) lugar por entonces de hacer ocurso ninguno.

Por esto yo lo entablo ante el benigno corazon de V. S. á fin

de que impuesto en los hechos referidos use la bondad de poner en

libertad al repetido mi esposo, aunque sea baxo de fianzas, que

otorgará á satisfacción de V. S. con sugetos de notorio abono, y en

el número que V. S. dispusiere; mas si, á ellos no hubiere lugar, al

menos suplico á V. S. le asigne su casa por carcel con las mismas

seguridades y en los terminos que V. S. ordenare; pues á todos es-

toy llana y resuelta á obedecer sus superiores ordenes y justifica-

dos preceptos.

Maria Josefa de la Canal y Landeta. (rúbrica).
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Declrrrcrciói, del Regidlo;. D, ] oi/7iu^o Berrio

En la Ciudad de Santiago de Queretaro en diez y siete dias del

mes de Enero de mil ochocientos y once anos ante mi el Capitan

Comicionado D. Juan Antonio (le Evía comparecio Don Domingo

Berrio Regidor de la Villa de San Miguel el Grande, y por ante el

Escribano Nombrado le recibí Juramento que piso por Dios Nuestro

Señor y la señal de la Santa Cruz bajo del cual ofrecio desir verdad

en todo lo que supiere y fuere preguntado y siendolo por su nombre,

Edad, Patria, Estado y Empleo.

Responde que como lleva dicho se llama D. Domingo Berrio

que es natural de los Reynos de Castilla de Edad de sesenta años

(le estado soltero y que su empleo es el de Rexidor del Ylustre

Ayuntamiento de la Villa de San Miguel el Grande.

Preguntado si precenció la rebolucion de la espresada villa

de San Miguel, y que conducta obserbo en el manejo de los Gefes

Militares, politicos y Magistrados, en aquellas apuradas sircuns-

tansias y en favor ó en contra de la justa causa que seguimos en

defenza de la Religion, del Rey, y de la Patria como leales Vasallos

de nuestro catolico lexitimo Soberano el Señor D. Fernando Sep-

timo.

Responde que la tarde del día diez y seis de septiembre proxi-

mo pasado y poco despues de las tres de la misma tarde hayandose

el Declarante en su casa entro en ella su compañero el Rexidor D.

Juan Humaran, y poco antes D. Francisco de las Fuentes con re-

cado de su hermano el Alferez Real D. Manuel Marcelino de las

Fuentes noticiando la sublebacion ocurrida en el Pueblo de Dolo-

res y que los de la Insurreccion venian caminando para la Villa de
San Miguel el Grande por lo que combenia que el esponente con-

curriese a la Casa del sitado (sic) Alferez Real en donde se junta-
rian los domas Rexidores para acordar las providencias que exigia
la nececidad á lo que condescendio el que Declara, y antes de salir
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de su casa le propuso el enunciado Rexidor Humaran que hera de

pareser que el Ayuntamiento saliese á recivir á los Ynsurgentes, a

lo que se opuso con resolucion y energia el Declarante, y se salió

para la casa donde havia cido sitado y' no encontrando en ella a sus
compañeros se fue a la Yglesia Parroquial a cesar la corona a Maria
Saniísira, y poco antes de entrar en la Yglesia vio que el Sargento

Mayor de Dragones de la Reyna D. Francisco Camufles atrabesaba
la plasa a paso apresurado en ademan de que salia de la casa de su

Coronel el Seflor Canal para el Quartel infiriendo el Declarante

por la noticia que acababan de darle que hiria á reunir las tropas

del Reximiento para la defenza. Que concluida la devosion de su

reso salió de la Yglesia el Esponente para la Casa de dicho Alferez

Real y encontró en ella a el mismo Alferes Real y a los Rexidores

Alguacil Mayor D. Juan de Humaran Alcalde Provincial D. Ygna-

cio de Aldama y a D. Jose Landeta con quienes se dio prinsipio a

el acuerdo y ceciones berbales, y entonses bolbió á proponer el Re-

xidor Humaran el que el cabildo saliese á recivir á los reboltosos

que venian del Pueblo de Dolores, y el Declarante y los (lemas Re-

xidores se opusieron á una tan estrafla como estrabagante proposi-

cion, y despues se determino de comun acuerdo que el referido Al-

feres Real pasase en persona a la casa de su cuñado el señor

Coronel D. Narciso Maria Loreto de la Canal para solicitar la reu-

nion de la Tropa con los Europeos a fin de resistir de este modo

a los reboltosos en el Arroyo que se halla á estramuros de dicha

Villa de San Miguel; y como el repetido Alferes Real se tardo mu-

cho tiempo en su Comicion se salieron de la Casa todos los Rexi-

dores, y el Declarante se fue para la suya, y serian como a las sinco

de la tarde manteniendose en dicha su casa hasta despees de la

oracion que recivio un recado el esponente de parte del Alferes

Real para que armado con sus armas pasase a las Casas Reales a

reunirse con los demas Europeos lo que verifico con tres depen-

dientes Ultramarinos que tenia, y se juntaron en dichas Casas Rea-
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les unos treinta y dos Europeos segun liase reminiscencia, y como

en aquella hora se hayara parte de la Pleve alborotada gritando

confusamente tomo el Declarante el partido de haserse Dueño de

la Llabe y serar (sic) por sí mismo la puerta de las Casas Reales

quedando de la parte de adentro los referidos Europeos, el señor

Cura Doctor D. Francisco Duran, Digo Uraga con varios Clerigos

el Rexidor D. Ygnacio Aldama y el Rexidor D. Juan Humaran, y

este en la puerta de la Carcel, y veinte hombres con Cuchillos ó

machetes en el saguan de las casas Reales persuadiendo el Cura

Ecleciasticos, y los dos Rexidores sitados especialmente Aldama, a

que se entregasen los Europeos, y despues que llego Allende con los

Ynsurgentes, y aumentado el numero de la Pleve y la confucion y

gritería llegaron á las puertas de las Casas Reales el Señor Coronel

Canal, su Cuñado el Alferes Real D. Manuel Marcelino de las

Fuentes el Hermano de este, D. Francisco, y Don Ygnacio Allende,

pretendiendo todos que se abriesen las Casas Reales para que en-

trara el Alferes Real pero el declarante se recistio y no consintio a

ello hasta despues de barias instancias, y entraron los expresados

Alferes Real, su hermano D. Francisco, y el Ayudante Mayor D.

Vizente Chelati, y a pocos momentos grito D. Ygnacio Allende

desde la puerta que se entregasen los Europeos bajo la palabra de

honor y seguridad de su bidas, amenasando que si no lo hacian

echaria las puertas abajo dentro de tres minutos estimulado el De-

clarante de las repetidas persuaciones del Cura, de sus Eclesiasticos,

del Subdelegado D. Jose Bellojin del hijo de este, y del Licenciado

Aldama, con otros varios, condescendio á entregarse, y condescen-

dieron también á lo mismo todos los domas. Europeos precenciando

todo esto el Señor Coronel Canal que subio a los corredores de las

Casas Reales, y despues acompañado el mismo Coronel con los
sugetos arriba referidos a el declarante y domas Europeos hasta el

colegio de San Francisco de Sales de dicha Villa que habian desti-

nado para la pricion, y en la puerta del referido colegio havia Guar-
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dia de Dragones del Reximiento de dicho señor Coronel Canal:

Que se mantubieron el Declarante y los demas Europeos en la sitada

(sic) pricion hasta el dia diez y nuebe del mismo Septiembre que

los motores de la rebolución el Cura Hidalgo y los Capitanes Allen-

de y Aldama con los demas Ynsurgentes que havia reunido los sa-

caron para la Ciudad de Celaya escoltados por tropa del mismo Re-

ximiento de Dragones de la Reyna y de Celaya los condugeron á
Guanaxuato, enserrandolos en la Casa (le la Alhondiga llamada de

Granaditas de dicha ultima Ciudad.

Preguntado si sabe ó ha oido desir el participio que tubo (sic)

el señor Coronel Canal en la rebolucion, si la favorecio con su in-

flujo y caudales, y si caminaba de acuerdo con los traidores, Hidal-

go, Allende, y Aldama, meditando la insurreccion antes de darse

principio a ella en el Pueblo de Dolores donde tubo su primer

origen.

Responde que aservativamente (sic) ni sabe la parte que ten-

ga el señor Coronel Canal en la rebolucion, pero segun su manejo

en ella, no puede menos de inferirse que estaba instruido de ante-

mano de ella, fundandose el declarante en los pasages que lleva

declarados, y en lo siguiente: Primeramente supo el que Declara,

que Don Manuel Marcelino de las Fuentes havia dicho que el Señor

Coronel su Cuñado havia respondido que no se metia en nada, la

tarde del diez y seis de Septiembre que fue con: comicion del Ayun-

tamiento a suplicarle que se juntaran las Tropas para reunirse con

los Europeos: Que era publica la amistad que el referido señor

Coronel tenia con los Capitanes Allende, Aldama y Abasolo, y mas

íntimamente con el primero (sin dejar por esto de tenerla con el

Cura Hidalgo segun ha oído) como se acredita, en haver sacado

Allende de la pricion de Granaditas al Alferes Real D. Manuel

Marcelino de las Fuentes Cuñado de dicho señor Coronel sinco

dias Antes del degüello de los Europeos en aquella pricion, y su
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reunion de dicho Señor Gefe en Guanaxuato con los mismos Ynsur-

gentes. Que el cija quinse del mismo mes de Septiembre , y bispera
de la rebolucion tubo (sic) el señor Coronel Canal una función

de Iglesia en la Capilla de Loreto a la que combido a sus Oficiales,

y en lo particular a todos los vecinos Republicanos y de distincion

de la Villa y concluida que fue la Funcion hubo junta no sabe el

declarante si en la casa del señor coronel Canal ó en la de Allende
pero sí tiene bien presente que aquel dia hera de Correo, y se re-
cibió la correspondencia, y también sabe que este señor Comandan-

te de brigada, D. Ygnacio Garcia Rebollo embio orden al señor
Coronel Canal para que prendiese a los enunciados Capitanes Allen-
de y Aldama , y también es sierto que estos salieron el mismo dia
quinze de San Miguel para el Pueblo de Dolores en donde tubo

principio la insurreccion el siguiente dia diez y seis entre cinco y
seis de la mañana y que por todos estos datos , y los pasages que

lleva declarados el exponente se puede colegir el participio ó parte

que el Sr. Coronel Canal pueda tener en la rebolucion.

Preguntado si sabe ó ha oído desir que la casa del señor Ca-

nal fue saqueada por las tropas del Exercito del señor Conde de la

Cadena por qué causa ó motivo se hizo este saqueo y si efectiva-

mente se saco cuanto havia en la Casa, y si se encontraron en ella

algunos efectos de Guerra como Polvora, municiones , Armas y bes-
tuarios para Tropa.

Responde que ha sabido por noticia que en efecto fue saquea-

da la casa del señor Coronel Canal en San Miguel el Grande por

las tropas del Exercito del señor conde de la Cadena pero no sabe

si por ser Ynsurgente el dicho señor Coronel, si por su omicion en

el acto de la rebolucion ó si por haverse fugado de aquella Villa

poco antes de entrar en ella el espresado Exercito; y que sabe de
sierto que en la misma casa havia vestuario que se estaba haciendo
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hacía mucho tiempo para el Reximiento de dicho señor Coronel, y

que no ha oido otra cosa.

Preguntado si todas las casas y tiendas de los Europeos fueron

saqueadas en San Miguel por los Ynsurgentes, y si estos exceptua-

ron algunas de aquellas esprese cuales sean.

Responde que D. Ygnacio Allende embio a pedir a el decla-

rante las Llabes de su casa y tienda y lo mismo hizo con D. Manuel

Marcelino de las Fuentes, D. Domingo de Garitacelaya, D. Juan

Batista Ysasi y D. Domingo Sabala como dependiente de la segun-

da tienda de D. Jose Landeta, y se infiere sacaron los reales efectos

y utensilios que quicieron para su Exercito pero sin acabarlas de sa-

quear, y con la protesta de que restituirla todo lo que sacaran de ellas

pero las tropas del Exercito del Señor Conde de la Cadena acabaron

de saquear la tienda y casa del Declarante, y la de Garitacelaya en

cuanto a Europeos con la segunda de D. Manuel de las Fuentes y

otras varias de Patricios americanos; pero la noche de la Insurreccion

fueron saqueadas integramente la Casa y tienda de D. José Landeta

y la tienda de D. Pedro José de Lambarri.

Preguntado si sabe o ha oido desir del Gran deposito de tercios de

Preguntado si sabe o ha oido desir del Gran deposito de ter-

cios de Ropa y abarrotes que el Señor Coronel Canal tenia en su

Hazienda de Trancas cuando llego a ella el Exercito del Señor Bri-

gadier D. Feliz (sic) Calleja, a quien ó a quienes pertenecian estos

efectos y que destino se les dió.

Responde que unicamene sabe de los Tercios de ropa y abarro.

tes de D. Juan Gonzales Mercader Viandante quien haviendo hen-

dido parte de ellos en San Miguel el Grande despachava los de-

mas para Sacatecas y fueron detenidos por los Ynsurgentes entre el

Pueblo de Dolores y la Hazienda de Trancas, y estando el dicho

Gonzales en la pricion del Colegio recivio un recado del Señor Co-
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ronel Canal diciendole que los tercios quedaron en su I-Iazienda y

que su señoria responderia de ellos: Que despues supo el Declaran-
te de oidas que el señor Calleja havia despachado a San Luis Potosi
todos los Efectos que havia en dicha hacienda de Trancas, y que
probablemente pereserian cuando los insurgentes atacaran y toma-
ran dicha Ciudad.

Preguntado si de los Europeos que presenciaron la rebolucion

en San Miguel el Grande se hallan algunos en esta Ciudad, y quie-

nes son expresando sus nombres y Empleos.

Responde que se haya en esta Ciudad D. Manuel Marcelino

de las Fuentes, D. Marcos Antonio del Conde y su hermano D. Do-

mingo, D. Jose de Landeta todos Rexidores, y D. Manuel Cabrera

contador de la Real Aduana de San Miguel el Grande.

Preguntado si tiene mas que desir: Responde que por ahora

no le ocurre mas que desir, y que cuanto lleba declarado es la ber-

dad bajo el juramento que hecho tiene y se afirmó y ratifico leida

que le fue esta su Declaracion que firmo conmigo y con el Escriba-

no nombrado: doy Fee tambien la doy de que el declarante añade
de que le oyo desir a el Ayudante Mayor Gelati que los quatro Sol-

dados que le acompañaron de patrulla la noche de la rebolucion

estaban por la justa causa, y que hacía el mismo juicio de mucha

parte, de los soldados a no estar presente el señor Coronel o no in-

tervenir su respeto: Doy Fee.

Juran Antonio de Evia. (rúbrica).

Domingo de Berrio. (rúbrica)

Sandalio Vbiella. (rúbrica).
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Certificación del fallecimiento del Reo

José Lázaro Gonzales, soldado de la decima Compañia del Re-

gimiento de Dragones Provinciales de esta Ciudad y autorisado por

las Reales ordenanzas de S. M. para actuar de Escribano en la Cau-

sa que se sigue contra el Señor Coronel D. Narciso Maria Loreto

de la Canal, de que es juez Fiscal el Teniente Coronel graduado D.

Juan Antonio de Evía, Comandante del cuerpo de Patriotas de esta

expresada Ciudad. &

Certifico y doy feé, que luego que el Señor Brigadier Dn. Yg-

nacio Garcia Rebollo, Comandante de la octava Brigada y de las

Armas de esta misma Ciudad tubo (sic) notisia de haber fallecido

el indicado Señor Coronel Canal mando que el expresado Teniente

Coronel como juez Fiscal de la Causa pasase conmigo el Escribano á

dar la correspondiente feé de cuerpo muerto, como en efecto, ha-

biendo pasado á la Casa en donde se estaba curando dicho Señor

Coronel, desde que le acometió el insulto aplopetico (sic) en la

prision que guardaba en el Convento de San Francisco; se vio y re-

conoció que estaba yerto Cadaber, tendido en la Sala y amortajado

con el (H) Avito de N. P. S. Francisco, del que usan los Religiosos

del Colegio de la Santa Cruz, de esta propia Ciudad, é informando-

se el referido juez Fiscal de la enfermedad que causó la muerte al

referido Señor Coronel difunto, se le aseguró por el Médico D.

Antonio Perez Velasco que lo asistió que una fuerte desinteria (sic)

que degenero despues en una continua diarrea y un tenaz continua-

do hipo á causa de la mucha devilidad, abrevio los dias de su vida

y tambien los achaques que padecia de resultas del insulto aplope-

tico que le acometió y del que aún conserbaba alguna paralisis en

la Tenga, y torcida la boca; y que entregó la Alma á su Criador el

dia cinco del corriente entre una y dos de la tarde, y al siguiente dia
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se le dió sepultura al Cadaber en la Yglesia de la Congregacion

de Nuestra Señora de Guadalupe de esta Ciudad entre quatro y

cinco de la tarde; y para que conste donde convenga, doy la pre-

sente de orden y mandato del mencionado Señor Teniente Coronel

graduado D. Juan Antonio de Evía, juez Fiscal de la Causa, que

firmó igualmente dicho Señor en Queretaro á ocho de Noviembre

de mil ochocientos trece.

Juan Antonio de Evía (rúbrica).

José Lázaro Gonzalez (rúbrica).

Exmo. Señor

El dia 5 del corriente como á las dos de la tarde murió de

muerte natural el Señor Coronel D. Narciso Maria Loreto de la

Canal, y al siguiente dia seis á las cinco de la tarde se le dió á su

cadaber Sepultura Eclesiastica en la Yglesia de la Congregacion de

nuestra Señora de Guadalupe de esta Ciudad, como consta del ad-

junto documento que elebo á las superiores manos de V. E. por si
tubiere á bien mandarlo agregar para constancia á la Causa del ex-

presado Señor Coronel Difunto que remití á V. E. en i i de octubre

ultimo con oficio numero 2468, ó prevenirme V. E. lo que fuere de
su superior y justificado agrado.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Queretaro 8 de Noviembre de 1813.

Exmo. Señor.
Ygnacio García Rebollo (rúbrica).
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Exmo . Señor Virrey D. Felix Calleja.

Supuesto que ha fallecido el Sr. Coronel Dn. Narciso Maria
Loreto de la Canal, segun acredita la Certificacion que acompaña
á su anterior oficio el Sr. Brigadier Dn. Ygnacio Garcia Rebollo, V.
E. si fuere servido podrá mandar se sobresea en esta Causa.

Mexico , y Enero 15 de 1814.

Galilea (rúbrica).

De conformidad.

Como parece al Sr. Auditor.

Mexico 20 de Enero de 1814.

Calleja (rúbrica).
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Acuerdo de 24 de Septiembre de z8r0 promulgado por los
Ynsurgentes, y agregado a la Causa

Sr. Precidente Licenciado D. Ygnacio de Aldama, Licenciado
D. Luis Caballero, Licenciado D. Juan José Umarán Procurador D.
Domingo Unzaga, Alcaldes de Barrio D. Juan Benito Torres, D.
Miguel Vallejo, D. José Mereles y D. Antonio Ramirez.

En consideracion á que nuestras funciones dependen presisa-

mente de la autoridad que ha dejado la fuerza Nacional Armada

que defiende en primer lugar, la Religión Christiana con evitar el

que se nos sujete á los perfidos Franceses Estrangeros, y á otros de

agena Religión. En segundo lugar la libertad de la Nación, rom-

piendo las Cadenas en que la ha tenido el Despotismo (sic) go-

bierno de los Gachupines; y en tercero, el que estos preciosos Do-

minios se resguarden Custodien y conserven para nuestro cautivo

Rey el Sr. Don Fernando 79 siempre que sea restituido á su Trono,

ó cualquiera otro en quien legitimamente recaiga la subsecion al

trono: nos es forzoso arreglarnos á las ordenes de los Comandantes

de la Expedición, especialmente á las del Sr. Cura de Dolores D.

Miguel Hidalgo, en quien segun se participó á esta recayó el man-

do de General en Gefe, y el de teniente General en Dn. Ygnacio de

Allende, con general aplauso del numeroso Exercito que les sigue,
y cada día se aumenta mas, y con aprovación del Muy Ylustre Ca-
bildo de la Ciudad de Celaya, que los recibió en union del Clero y

Comunidades Religiosas, y lo solemnizó con un repique general de

la Ciudad tuvimos por conveniente tratar lo que deva hacerse con

los Arrieros, traginantes y demas comerciantes que ocurren á esta

Villa, y transciten (sic) los caminos particularmente los intereses

de S. M. y aunque nos parecia conforme á los fines á que aspira el

exercito (bajo cuio mando estamos) que solo se detengan los Rea-
les, Polvora, Cobre y otros utencilios de guerra, como que condu-

cen á la defensa del mismo Reyno para el Soberano, y que trancite
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(sic) libremente quanto sea de S. M. y de los Criollos, y que solo

se confisquen los bienes pertenecientes á los Gachupines, y que se

lleva (sic) cuenta exacta de la inversion en los gastos de la Guerra,

como que conducen, y manutension del Publico, (sic) y así 5e co-

nosca que solo se toman los bienes de los Enemigos contra quienes

está declarada la Guerra, y de ninguna suerte los de nuestros com-

patriotas, ni menos los de S. M. que respetamos como Sagrados; no

obstante, como por ahora no estamos autorisados para mas por la

junta General de Vecinos y por los mismos Generales que para

mantener el buen orden del Pueblo, provicion de Armas y viveres,

alistamiento de tropas, y demas preparativos de defensa; acordaron

se consulte con dicho Sr. General lo que deva hacerse.

Asimismo acordaron que para mantener, facilitar el despacho

de los negocios, y conservar el buen orden, se establescan dos jun-

tas la una de Policia, compuesta del Sr. Cura, el Sr. Alguacil Ma-

yor, el R. P. Mexia y el Sr. Procurador Unzaga presidida por el

Presidente, el Sr. Coronel, el R. P. Guardian P. D. Manuel Castil-

blanque, D. Miguel Vallejo y D. Felipe Gonzalez: Que asimismo

se formen dos Tesorerias una de fondos de Guerra y Rentas Rea-

les, de la cual sean Tesoreros D. Vicente Umarán y D. Benito de

Torres, y Contador Dn. Mariano Castilblanque. Otra de fondos de

Ultramarinos de que sean Tesoreros D. Miguel Malo y D. Maximo

Castañeda, y Contador D. José Mereles; y que de este acuerdo se

de cuenta a dicho Sr. General para ver si merece su aprovacibn.

Licenciado Ignacio de Aldama. (rúbrica).
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Carta de D. Miguel Hidalgo

Quartel general del Exercito Americano en Dolores Octubre

4 de 181o.

La misma atencion que he tenido acia V. S. me hizo abstener

en los principios de esta revolucion, ú verdaderamente al tiempo

de hechar (sic) los fundamentos de nuestra libertad é independen-

cia, puse particular cuidado en no mezclar ni que se nombrara á V.

S. en nuestros movimientos, temeroso de que si el exito no corres-

pondia á los Santos deseos de que estabamos animados quedase V.

S. embuelto en nuestras mismas desgracias: Ahora que las cosas han
tomado un aspecto demasiado faborable, no temo convidar á V. S.

á que uniendo sus poderosos influxos, participe de las glorias del

libertador de nuestra Patria.

Solamente la noticia que tenga el Pueblo de que V. S. sea de
nuestro mismo modo de pensar, bastará para llenarlo de entusias-

mo, y que deponiendo algunos temores de que algunas veces se vé
sobrecogido, se revista del espíritu de energia que en las actuales

circunstancias debe ocupar á todo Americano.

Dios guarde la Vida de V. S. muchos años como deséa su afmo.
Servidor Q. S. M. B.

Miguel Hidalgo Capitan General de America (rúbrica).

Sr. Coronel Dn. Narciso de la Canal.
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